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i. 

INTRODUCCION 

La cooperación técnica internacional es una acti

vidad muy poco conocida en el ámbito de las relaciones in

ternacionales, y afin más en lo que se refiere a la coopera

ción dentro de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), a pesar de que ésta dedica la mayor parte de su pre

supuesto al financiamiento de proyectos, de Centros Inter

:mcricanos, de programa-s, de becas, y al mantenimiento de 

una importante estructura administrativa dedicada exclusi

vamente a su gestión. 

Este desconocimiento de la naturaleza, objetivos 

y funcionamiento de la cooperación técnica, paradójicamente 

va aparejado a un gran interés político por parte de los pa

i~es en general y de México en particular, en virtud de que 

se le considera un instrumento de ayuda a los países menos 

desarrollados, y en el caso de América Latina, un coadyuvan

te a la integración, que tendría como trasfondo la buena 

voluntad de los gobiernos en colaborar en el desarrollo mu

tuo dentro del marco de un Nuevo Orden Económico Interna

cional; e inclusive, tomando en cuenta la tésis mexicana res

pecto al actual conflicto centroamericano, la cooperación 

t6cnica entraría como parte importante de los esfuerzos por 

lograr la paz, como lo demuestra el programa de trabajo del 
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Comité de Acci6n para el Desarrollo Econ6mico y Social de 

Centroamerica, promovido por México dentro del Sistema Eco

n6mico Latinoamericano, y en el contexto de su política en 

el Grupo Contadora. 

Sin embargo, es quizás el concepto de buena vo

luntad, tan atractivo a la imagen política, lo que convier

te a este mecanismo para la mayoría de las personas en una 

utopía sin fin práctico , en una actividad útil solamente 

para hacer ret6rica en las relaciones internacionales 

El problema de considerar a la cooperaci6n técni

ca como una actividad menor se acentúa en el caso de la OEA, 

debido en parte a la actitud de los gobiernos hacia este 

foro como hacia el de un mal necesario; actitud que compar

te incluso Estados Unidos, quien ha venido gradualmente re

cortando su aportaci6n financiera, reflejando implícitamen

te la disminución de su interés político por ese Organismo. 

No obstante, habría que considerar varios aspec

tos antes de formarse una opinión respecto a la cooperaci6n 

técnica en la OEA. 

Primero, que ~éxico, siendo uno de los mayores con

tribuyentes a la Organización, pero considerablemente por 
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debajo de los Estados Unidos, mantiene una posici6n fran

camente desfavorable frente a 6stc como para considerar 

la cooperaci6n técnica un instrumento de utilidad política. 

Segundo, que las actividades de cooperaci6n téc

nica son financiadas prficticamente con las contribuciones 

voluntarias de N6xico para ese fin, y considerando que la 

OEA retiene un 15~ de estas sumas para gastos operativos 

y administrativos, para el país significa una especie de 

contrataci6n de los servicios del Organismo para obtener 

por su conducto de insumos que considera necesarios para 

desarrollar su autosuficiencia tecnol6gica. O sea, que es 

una actividad cara y México paga por ella. 

Tercero, que la OEA en las tres últimas décadas 

ha desarrollado una estructura e infraestructura, como ya 

hemos mencionado, ~e gran importancia para la cooperaci6n 

técnica, de la que los países, mediante una adecuada gesti6n, 

podrían obtener grandes beneficios. 

Cuarto, que la cooperaci6n técnica, como cualquier 

instrumento, es u~ ~rma de doble filo; un descuido involunta

rio puede convertir a un presunto catalizador del desarrollo 

autónomo del país, en un agente de penetraci6n extranjera; 

ascveraci6n que no resulta aventurada si tomamos en cuenta 
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la trayectoria política de la Organización, en que se ex

pulsó de su seno a un país latinoamericano, amparados en 

un "espiritu interamericano" que se declaraba incompati

ble con el sistema económico que ese país, Cuba, había 

adoptado ... declarandose asimismo tácitamente incompati

ble con la autodeterminación de los pueblos. Contradi

ciendo ese principio básico de la cooperación técnica 

internacional. 

Así, nuestra intención al presentar este con

junto que es el proceso de la cooperación técnica entre 

México y la OEA, además de la de contribuir a facilitar 

el conocimiento de qué es y cómo funciona este mecanismo, 

mediante un documento práctico general; es también lla

mar la atención hacia un instrumento que está allí, que 

tiene y tendrá las cualidades que la voluntad de los paí

ses miembros le confieran, y que requiere de condiciones 

propicias para lograr su objetivo: coadyuvar a la auto~ 

determinacion tecnológica de los paises en el marco de 

estricto respeto a la soberanía de los pueblos. 

Este trabajo se presenta partiendo de lo general 

a lo particular. En primer término, se plantea someramente 

el desarrollo de la cooperación técnica internacional desde 

sus primeras manifestaciones, sus características y las 



principales modalidades que se adoptuu, refiriendonos en 

seguida en cada aspecto al caso específico de la OEA. 

V• 

En el capítulo segundo se define lo que es un 

proyecto de cooperación técnica, enfatizandose las carac

terísticas que éste debe tener para que se cumpla con los 

objetivos para los que fue creado el mecanismo, y asimismo, 

se plantean consideraciones que la práctica ha demostrado 

que debieran tenerse en cuenta. Respecto a lo anterior, tu

vimos la fortuna de poder r~afirrnar nuestros planteamientos 

durante el Seminario de Formulación y Análisis de Proyectos, 

impartido en la Cancillería mexicana por el Sr. Bruno Guan

dalini, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro

llo. Dicho capítulo termina con los distintos tipos de pro

yectos que existen dentro de la OEA. 

En seguida, se ofrece un panorama de los diferen

tes programas de cooperación técnica que hay en la Organiza

ción y sus características, asr como la estructura operati

va que tiene cada uno de los programas en relación con ~6-

xico y la OEA, considerando todos los Organos y DependenciJs 

que intervienen en el proceso, en sus aspectos políticos, 

técnicos y administrativos. Aqui hay que remarcar que, de

bido a la carencia de una legislación nacional adecuada al 

proceso específico de la cooperación técnica internacional, 
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para la estructura mexicana se presentan las funciones de 

facto que desempeñan cada una de las Dependencias e Insti

tuciones que intervienen en el proceso. 

Para finalizar, se presentan además los mecanis

mos de financiam1ento que existen en la 0EA en relación a 

las diferentes actividades de cooperaci6n técnica, así como 

otras formas de cooperación técnica que hay en la Organiza

ción de carácter eventual y complementarias a lo que pudie

ramos llamar la programación formal. También aquí se inclu

yen los diversos tipos de becas dentro de la OEA y sus carac

terísticas. 

Esperamos al exponer este estudio, que se considere 

que la sonrisa condescendiente con que generalmente se abor

da el tema de la cooperación técnica, no prevee que en mate

ria de desarrollo tecnológico, lo que no avanza, retrocede; 

aquí no hay puntos muertos. Y lo inútil no es necesariamente 

inofensivo. Es necesario situar la cooperación técnica inter

nacional dentro de un contexto político y econ6mico donde 

la buena voluntad es una frase publicitaria cargada de inte

reses. 



1.- LA COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL. 



1. 

1.1 .- ANTECEDENTES 

El intercambio de co~ocimientos científicos y tecn~ 

16gicos más allá de las fronteras tiene multitud de expresio

nes a lo largo de la historia. Podríamos citar por ejemplo la 

importación de un tEcnico turco por Baber para la decisiva 

utilización de cañones en la conquista de la India (1); reco~ 

dando además la procedencia china de la pólvora. Otro ejem

plo pudiera ser la fluida correspondencia que desde siempre 

mantuvo entre sí la comunidad cientifica europea, gracias a 

la cual científicos como Pasteur debieron en gran medida sus 

descubrimientos. 

Ya a fines del siglo XIX y principios del XX, la e~ 

pansión del comercio mundial obliga al mundo a organizar la 

vida internacional, y dentro de esa organizaci6n, la crecien-

te importancia de la ciencia y la tecnología en la vida de 

los países se hace evidente. Es la epoca en que las grandes 

conferencias en París tratan de hacer que los países cooperen 

en la estandarización internacional de las pesas y medidas, 

paso fundamental para la organizaci6n de un comercio dinámico 

que absorviera los nuevos mercados, por supuesto, dentro de 

un contexto de división internacional del trabajo que reflej~ 

ba el colonialismo imperante. 

Con el tiempo, el desarrollo de la ciencia y la tec 

(1) Rascoigne, Barberg 
Los Grandes Mogoles 
Col. El Mensaje de Ja llistoria,Editoriul i\ogcr,Barcclona 1971,piíg.35 
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nología ha ido requiriendo cada vez más de grandes cantidades 

de recursos, no solo financieros, sino también humanos, que 

generalmente se encuentran dispersos; sin contar la inmensa 

cantidad de información que se necesita. A mayor sofistica

ción tecnológica, mayor es la necesidad de una labor de equi

po con elementos extranjeros. 

El mérito de los países que cuentan con los últimos 

adelantos de la ciencia no radicó en haberlos extraido de su 

genio nacional, sino en haber organizado a los mejores cere

bros, propios y extraños, a colaborar en su servicio. Desde 

el invento de la rueda, hasta los viajes espaciales, es toda 

una historia de préstamos de conocimientos que nos permite 

ver a la ciencia y la tecnología actual como patrimonio de la 

humanidad. Cada siglo, cada raza aportó su parte en el mundo 

que vivimos. 

Y es a fines de la I I Guerra Mundial, en que los 

países se dan cuenta de un proceso que se venía gestando des

de la Revolución Industrial: el advenimiento de la tecnología 

como elemento determinante para el desarrollo, y como factor 

de poder a nivel mundial. 

A partir de ese momento, la tecnología aparece como 

tema clave de negociación internacional y la cooperación tEc

nica como respuesta a las necesidades del desarrollo, adqui-
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riendo un lugar importante en las relaciones bilaterales de 

los países, así como en las entonces flamantes organiza2iones 

internacionales, entre las que se contaba la Organizaci6n de 

los ·Estados Americanos, que desde su fundación en 1948 median 

te la Carta de Bogotá, consagra gran parte de su actividad y 

sus recursos a promover la cooperación técnica internacional, . 
cuya estructura y mecanismos actuales datan del 27 de febrero 

de 1970, en que entró en vigor el Protocolo de Buenos Aires 

que modificó el status original. 

1.2.- DEFINICION Y CARACTERISTICAS. 

En su forma actual, podemos definir la cooperación 

técnica internacional como un mecanismo institucional, a ni

vel internacional, para la transferencia voluntaria ~e conoci 

mientes científicos y tecnológicos no disponibles en un país, 

y en forma complementaria a los esfuerzos nacionales par~ la 

consecución de un desarrollo integral autónomo. 

Dentro de este contexto, las características bási-

cas de la cooperación técnica son: 

a) Complemcntareidad; que significa que la coopera

ción técnica no suplirá los recursos y esfuerzos existentes 

en un país, sino que viene a apoyarlos y complementarlos. 
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b) Voluntareidad; o sea que la cooperaci6n es un ªE 

to de voluntad tanto para dar como para recibir, que por con

siguiente implica las características que siguen. 

c) Respeto a la soberanía de los pueblos; tomado en 

el sentido de que la cooperaci6n técnica debe respetar la li 

bre autodeterminación de los países por elegir sus propias 

formas de desarrollo, es decir que la cooperaci6n se debe dar 

en la forma y medida que los países consideran necesario para 

lograr sus objetivos. 

d) Actividad no lucrativa; lo cual distingue a la 

cooperación técnica de la compra de tecnología comercial, y 

que logicamente restringe cualitativa y cuantitativamente los 

conocimientos transferidos mediante este mecanismo. A pesar 

de esto, no hay que subestimar la capacidad de éste para cap

tar soluciones a problemas nacionales ingentes. 

e) Carácter social; siendo la cooperaci6n técnica 

una actividad voluntaria para coadyuvar a los países a lograr 

su propio desarrollo, se desprende que debe concebirse el de

sarrollo como un proceso integral cuyos beneficios debieran 

dirigirse prioritariamente a los sectores más débiles dentro 

de los países, y a los países menos desarrollados dentro de 

la comunidad internacional. 



1 .3.- CLASIFICACION 

De acuerdo al carácter de las partes que intervie

nen en el proceso de la cooperación técnica, ésta puede ser 

gubernamental o no gubernamental y bilateral o multilateral. 

5. 

a) La cooperación técnica de carácter gubernamental 

es en la que participan los gobiernos como tales y está regu

lada por instrumentos suscritos oficialmente por los países; 

cuando participan dos países es bilateral y el instrumento u

sualmente es un Convenio Básico de Cooperación Técnica del 

que emana un programa que es revisado periódicamente durante 

Reuniones de Comisión Mixta en donde además se presentan nue

vos proyectos de interés para ambas partes. Cuando la cooper! 

ción se realiza entre un país y una organización internacio

nal se le llama cooperación multilateral, y en ella la organ! 

zación actúa como catalizador y agente de cooperación, a lo 

cual el país tiene derecho al suscribir el pacto de adhesión 

y cumplir los requisitos establecidos para participar en las 

actividades: Las gestiones relativas al desarrollo de la co

operación técnica gubernamental se realizan por la vía diplo

mática. 

b) Respecto a la cooperación técnica no gubernamen

tal o intcrinstitucional, esta se realiza entre instituciones 

ya sean públicas o privadas, pero que actúan como tales y no 
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existe compromiso para el gobierno del país. En esta clase de 

cooperación la negociaci6n es directa sin la intervención di

plomdtica, y puede haber o no, ·un instrumento que regule la 

actividad, aunque es coman que las instituciones detallen sus 

compromisos en acuerdos, convenios o memoranda de entendimien 

to, sin ser necesaria la intervenci6n de la Secretaría de Re

laciones Exteriores como hemos dicho, aunque es conveniente 

informarla para fines oficiosos. Cuando esta actividad involu 

era dos instituciones, de países distintos por supuesto, la 

cooperación es bilateral, y será multilateral cuando se reali 

ce entre una institución y una asociación de instituciones. 

1.4.- MODALIDADES 

Debido a una actual carencia de conceptualización 

oficial las modalidades de cooperación técnica son infinitas, 

hasta el financiamiento de la impresión de las memorias de un 

seminario o de viajes al interior del país, que por muy rela

cionados que estén con un proyecto, no llevan consigo en lo 

absoluto una transferencia de conocimientos al país. Esto se 

debe a que no se distingue entre una acción que traiga un flu 

jo de conocimientos no disponibles en el país, que convienen 

captarse mediante este mecanismo, y el simple financiamiento 

de estudios e investigaciones que al contener pocos o innece

sarios elementos exógenos, resultan m5s caros al país al desa 
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provechar las ventajas que ofrece la cooperación técnica; es

to es más frecuente en la cooperación técnica gubernamental 

multilateral, ya que el país paga por dicha cooperación y ti~ 

ne en sus manos adem5s, la mayor parte de las instancias para 

asegurarse de la aprobación de casi cualquier proyecto que 

presente existiendo recursos disponibles. Sin embargo, lamo 

dalidades que podríamos considerar bisicas son: · 

a) Becas. Que consiste en el acceso financiado a 

centros de inv.~stigación y docencia extranjeros, 

para que se realicen estudios o se participe en 

investigaciones cuyos beneficios redundaran en 

el desarrollo del país del becario. Esta modali

dad es la más antigua dentro de la OEA; y gra

cias a convenios suscritos con diversas universi 

dades de primer orden, y al compromiso que se es 

tablece con los becarios de regresar a su país 

de origen, esta modalidad constituye uno de los 

medios mis eficaces para el desarrollo de los r~ 

cursos humanos. En el punto 4.2 se especifican 

los diferentes tipos de becas que existen en la 

Organización. 

b) Expertos. Es el envío, intercambio o recepción 

de especialistas que ofrecen, captan o intercam

bian experiencias y conocimientos no disponibles 
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en el o los países en cuesti6n, y que se consid~ 

ran necesarios para su desarrollo. Dentro de la 

OEA existe un cuerpo permanente de expertos para 

~olaborar en los proyectos de cooperaci6n técni

ca de la Organización. Esto, si bien significa 

una ventaja en cuanto a que se encuentra asegur! 

da la disponibilidad de especialistas cuando lo 

requieren los proyectos, también significa una 

desventaja para los países por las siguientes r! 

zones: primero, porque invariablemente se acep

tan los expertos propuestos por la Organización 

sin antes considerar si en el país existen recur 

sos humanos capaces de cubrir la asesoría; en 

parte por desconocimiento de los objetivos, el 

carácter y los procedimientos de la cooperación 

técnica por parte de las instituciones ejecuto

ras, y por otro lado por una falta de control de 

los Organos Nacionales de Enlace, en especial de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, quien ex 

presamente tiene entre sus funciones la de part! 

cipar en la selección de expertos, y que carece 

de los elementos necesarios para ejercer dicho 

control. En segundo lugar, un cuerpo permanente 

de expertos constituye una burocracia tecnológi

ca internacional con intereses muy específicos 

hacia la Organización y hacia los países que pu~ 
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den desvirtuar de muchas formas la naturaleza de 

la cooperaci6n técnica. 

c) Equipo: Se trata de la adquisici6n del equipo y/ 

o el material científico que no se encuentra dis 

ponible en el país, y que se requiere para la e

jecuci6n de un proyecto de cooperación técnica; 

cuando se encuentra esta modalidad en proyectos 

de cooperaci6n bilateral, invariablemente es una 

donación de un país a otro. En el caso de la OEA, 

gracias a arreglos de ésta con grandes compafiías 

estadounidenses, los países miembros obtienen en 

la compra de equipo el mismo precio que el gobie~ 

no estadounidense, lo que en México se llama pr! 

cio de gobierno. Esta ventaja, así como los ser

vicios de la OEA como agente de compra de equipo 

en que cuenta con una vasta experiencia, han si

do puestos a disposición de los países miembros 

aunque se trate de equipo no incluido en ningdn 

proyecto. 

d) Información: Es el envío, recepción o intercam

bio de información con otros centros extranjeros 

relacionados con los objetivos de los proyectos 

de cooperación técnica. Dentro de la OEA se está 

desarrollando esta modalidad tratando de nprove-
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char la infraestructura existente en la Organiz! 

ción y estableciendo un mecanismo retroalimenta

dor de coordinación con otros Organismos Interna 

cionales que se encuentran trabajando en materia 

de redes de información científica y tecnológica. 

Como hemos dicho, aparte de estas modalidades bási

cas existen infinidad de otras modalidades que podríamos cla

sificar como híbridos, algunas de las cuales no merecen su 

clasificación como actividades de cooperación técnica, tales 

como gastos locales, viajes, etc., que son costeados por la 

OEA dentro de los proyectos de cooperación técnica. 



2.- LOS PROYECTOS DE COOPERACION TECNICA 
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2.1 .- DEFINICION 

Los proyectos son las· unidades con que se maneja la 

cooperación técnica con la OEA, y consisten en un plan de tr~ 

bajo a realizarse en un tiempo, lugar y a un costo determina

do, y en el que se define: a) un objetivo en relación a la so 

lución de un problema identificado; b) la forma en que se pl~ 

nea llegar al objetivo propuesto; y c) los medios que se re

querirán para su logro, tanto los disponibles por la institu

ción ejecutora, como los que deberán captarse a través de es

te mecanismo. 

Es importante recalcar desde un principio que los 

recursos otorgados a través de la cooperación técnica, son 

complementarios y de ninguna manera suplementarios a los ya 

desarrollados al interior del país, no obstante que aún no se 

han manejado lineamientos en este sentido, ni en los Organos 

Nacionales de Enlace, ni dentro de la Organización, aunque é~ 

ta ya comienza a establecer limites al porcentaje de gastos 

locales que financiará como veremos más adelante. 

La OEA no es un organismo financiador de proyectos 

a base de contribuciones estadounidenses como algunas veces 

la conciben, sino un catalizador que capta recursos técnicos 

y financieros de todos los países miembros y aún no miembros, 

y los dirige a complementar los esfuerzos que realizan los Es 
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tados miembros para el desarrollo de conocimientos y técnicas 

que ellos mismos consideran necesarios. 

Dado que las actividades de cooperaci6n técnica no 

son gratuitas para el país, sino que por el contrario, son 

costeadas con contribuciones en d6lares, es necesaria una ju~ 

tificaci6n estricta de cada rubro solicitado. 

2. 2. - FORMULACION 

Los pasos a considerar para la elaboraci6n de un 

·proyecto de cooperaci6n técnica son: 

1 .- La identificación de un problema que afecta el desarrollo 

del país y que de preferencia interese a la región latin~ 

americana y del Caribe. Tratando de aprovechar al máximo 

los recursos de la cooperaci6n interamericana; dentro de 

este mecanismo se da prioridad a los proyectos en que se 

logra la participación de otros países del área. 

2.- Proponer una serie de acciones tendientes a solucionar la 

problemática planteada, tomando en cuenta las siguiei:ites 

consideraciones: 

a) Factibilidad de aplicación. Los resultados que se pre-
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tenden obtener del proyecto deben tener una utilidad 

directamente relacionada con el problema y deber ser 

viable su aplicación. En algunos casos debería contem

plarse desde este momento cuál sería el medio de apli

cación práctica de los resultados del proyecto. 

b) Efecto de multiplicaci6n. Debe existir de acuerdo al 

espíritu de cooperación, una disposición de compartir 

y multiplicar los efectos del proyecto, ya sea median

te la capacitación, el intercambio de información o la 

posterior disponibilidad de realizar acciones de coop~ 

ración horizontal. 

c) Contribución a la autodeterminación tecnológica del 

país. Debe pugnarse por que el proyecto promueva el de 

sarrollo autónomo de la tecnología nacional. 

d) Multinacionalidad. Como hemos dicho, aunque existen 

proyectos meramente nacionales, sobre todo en el área 

económica y social, es preferible y en algunos progra

mas indispensable lograr el interés y participación de 

otros países miembros en el proyecto. Algunas veces se 

obtiene presentando el proyecto a la consideraci6n de 

los dem&s países a través de la OEA, mientras que 

otras veces se logra mediante contactos previos de lás 

instituciones ejecutoras interesadas. 
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e) Duraci6n. Hay que tomar en cuenta que la programaci6n 

de la OEA es bienal, por lo que la ejecución del pro-· 

yecto como unidad instrumental con propósitos defini

dos debe contemplarse dentro de ese lapso de dos años 

y dependiendo de la multinacionalidad del proyecto y 

del programa, existe la posibilidad de presentarse pr~ 

yectos de continuación, los cuales tendrdri prioridad 

en igualdad de circunstancias, frente a los proyectos 

nuevos en cada programación. Es, sin embargo, recomen

dable contemplar el proyecto con una duración no mayor 

de dos años por las siguientes razones: primero, por

que los recursos financieros de la OEA son cada vez 

más escasos por la crisis que agobia a los países míe~ 

bros y esto implica que s6lo se estd en posibilidades 

de proyectar a corto plazo, ya que el costo de la eje

cución aumenta mientras los recursos disminuyen; segu~ 

do, existen diversas coyunturas internas en las insti

tuciones que afectan a los proyectos en relación dire~ 

ta a su amplitud, existiendo una mayor posibilidad de 

verse truncados en su realización, sobre todo en épo

cas críticas como la actual. 

f) Costo. Debe considerarse que la OEA no financiar5 to

talmente el proyecto, sino Gnicamente los elementos e~ 

ternos qu~ requiere, por lo que hay que tomar en cuen

ta la contribución nacional al proyecto y explorar la 



posibilidad, cuando sea necesario, de obtener otras 

fuentes alternas de financiamiento, 
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3.- llabiendo determinado las acciones que se realizarán den

tro del proyecto, se llevará a cabo un proceso de desagr~ 

gaci6n tecnol6gica del paquete del proyecto, esto es, se

parar los recursos disponibles en el pais y ·los elementos 

que deber5n captarse a través de las actividades de la co 

operaci6n t6cnica internacional. Este paso es de suma im

portancia pues de su aplicaci6n depende el cumplimiento 

cabal de los propósitos de la cooperaci6n t6cnica intern~ 

cional y la utilizaci6n y desarrollo de los recursos, 

principalmente humanos, que existen en el pais, lo cual 

incide directamente en la fuga de cerebros que produce en 

países como N6xico. De acuerdo a las recomendaciones de 

la XXXI Reuni6n del Comit6 Interamericano de Ciencia y 

Tecnología (CICYT), deberán justificarse los rubros de e

quipo y contrataci6n de personal local cuando rebasen el 

30\ del presupuesto solicitado en los proyectos del área 

de ciencia y tecnología. Esta recomendaci6n refleja la ca 

rencia de un proceso de desagregación tecnol6gica en mu

chos proyectos y la preocupaci6n que provoca el mal apro

vechamiento de los recursos de cooperaci6n t6cnica; y que 

de principio la OEA debería restringir los rubros fin~n

ciables por el mecanismo sólo a los que impliquen una 
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transferencia de conocimientos. ( 2) 

4.- Calcular el costo de las actividades; por una parte las 

que financiará la institución ejecutora y por otra parte 

las financiadas por la OEA, para lo cual existen tablas 

elaboradas por la misma Organización (anexo I) en lo que 

se refiere a servicios de expertos y becas por meses/hom

bre, quedando así solamente por calcular el costo del e-

quipo o material importado que se requiera por institu

ción ejecutora, de acuerdo a los precios del mercado. 

5.- Requisitar el formulario de presentación de proyectos de 

la OEA, y presentarlo dentro del plazo establecido al Or

gano Nacional de Enlace (ONE) cuya área competa la natur~ 

leza del proyecto (ver Organos Nacionales de Enlace). La 

presentación de proyectos .es cada dos años de acuerdo a 

fechas establecidas por la OEA con anticipación. General-

mente son los ONE quienes convocan a las instituciones a 

presentar proyectos, pero algunas institúciones que ya 

han ejecutado proyectos y conocen el mecanismo, los pre-

sentan espontáneamente. 

(2) Informe Final de la XXXI Reunión Ordinaria del CICYT. 
OEA/Ser. J/XI. CICYT/doc. 225. 26 abril 1983. 
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2.3.- CLASIFICACION 

Aunque por su naturaleza, los proyectos del Area 

Económica y Sccial son casi siempre de carácter nacional, o 

sea que están abocados a problemas específicos del país en 

cuestión (•), tanto esta área como la de EDUCICULT clasifica 

dentro de la Organización de la siguiente forma a los proyec-

tos: 

a) Proyectos Ordinarios. 

i. Multinacionales, que son acciones en uno o más centros 

con la cooperaci6n de varios o todos los países miem

bros, o por uno solo, siempre que en su realización pa~ 

ticipe más de un país y cuyos beneficios se extiendan 

a varios países. 

ii. Nacionales y/o Acciones de Refuerzo, encaminados a re

solver necesidades específicas de las instituciones que 

no actúen como centros responsables de proyectos multi

nacionales. Su duración es de un año prorrogable por 

otro mis, siempre y cuando se presente una previa soli-

l.•) El Arca Económica y Social no hace distinción entre 
proyectos ordinarios y especiales. 
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citud del gobierno, se haga una evaluación de las acti

vidades y esté de acuerdo con las prioridades del Pro

grama en cuestión, especialmente en lo referente a favo 

recer a los países de menor desarrollo relativo. 

iii. Estudios de Base, que proporcionan información sobre la 

situación educativa, científica y culturar de la región 

para precisar la orientación de los programas y asistir 

a los países en sus políticas en estas materias. 

iv. Actividades Regionales, que son complementarias a los 

Programas y en las que pueden participar todos los Esta 

dos miembros con propósitos de dar adiestramiento. faci 

litar la difusión de información técnica adicional a la 

que proporciona a través de los proyectos, propiciar el 

intercambio de conocimi~ntos entre especialistas y de 

proveer coordinación, supervisión y asesoría a los pro

yectos nacionales y multinacionales. Las iniciativas 

pueden provenir de los países, de decisiones de cuerpos 

directivos de la Organización, de resoluciones de reu

niones técnica y/o de coordinación de la Asamblea Gene

ral. Para su inclusión programática deben ser puestos 

a la consideración de todos los paises y posterior~cnte 

ser recomendados por el Comité Interamericano respecti

vo en el caso del área de EDUCICULT. (3) 

(3) Resolución CIECC 472/80. 
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b) Proyectos Especiales. 

Destinados a aplicar la infraestructura educativa y cientf 

fica a los problemas emanados del proceso de desarrollo 

global de los paises. Son los llamados proyectos Mar del 

Plata, cuyas caracteristicas veremos en la Programaci6n E~ 

pccial de Mar del Plata (3.1 .5) y cuyas difer~ncias princ! 

pales con los proyectos ordin•~;~~ ~"rP~iamos en el si

guiente cuadro. 



CUADRO 1 

PROYECTOS ORDI~IOS 

1 • Tienden al fortaJ.ecinúento de 
instituciones de los sectores 
de educación, ciencia y tecno
logía y cultura. 

2. Su objetivo primordial es el 
desarrollo de la infraestruc
tura educativa, científica, 
tecnológica y cultural. 

3. El campo de su acción ser un · 
sector o un aspecto educativo, 
científico, tecnológico y cul 
tura l. -

4. Pueden ser multinacionales o 
nacionales dentro de ciertos 
límites establecidos por el 
CIECC a los diversos Progra
mas Regionales. 

S. El financiamiento de los pro
yectos de un país se realizan 
con recursos del IDK:IECC o de 
la CEC. En este caso no hay 
factores de multiplicación ni 
recursos fijos para cada país. 

Fuente: OEIVSer.J/IX 
CEPCIECC/doc.870 
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PROYECTUS ESPECIALES 

1 • Tienden a la solución de problemas 
inherentes al desarrollo integral 
comunes a dos o más países. 

2. Su objetivo primordial es la aplica 
ción de la infraestructura educati~ 
va científica y tecnológica existe~ 
te a la solución de problemas rela
tivos al desarrollo económico y so
cial. 

3. El campo de su acc1on es siempre 
interdisciplinario, es decir abarca 
varios aspectos de los sectores edu 
cativo y científico y tecnológico.-

4. Incluyen necesariamente componentes 
de multinacionalidad en las fases 
de identificación, de formulación, 
financiamiento, ejecución y difu
sión de resultados. 

5. El financiamiento de los proyectos 
se realiza con recursos de la cuen
ta Mar del Plata. Estos se fijan 
para cada país, de.acuerdo con las 
contribuciones nacionales a las cua 
les son aplicados los llamados f ac~ 
tores de multiplicación. 

DoClU11ento infonnativo sobre los proyectos 
especiales de la Cuenta de ~lar del Plata. 



3.- LA COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL Y LA 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 



3. 1 .- PROGRAMA NACIONAL DE COOPERACION TECNICA 

(PNCT) 
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Se denomina Programa Nacional de Cooperación TEcni

ca (PNCT) al conjunto de proyectos presentados por cada país 

en las diferentes áreas en que se dividen los servicios de co 

operación tEcnica que proporciona la OEA. 

El PNCT engloba los proyectos del Area Económica y 

Social; del Programa Regional de Desarrollo Educativo (PREDE); 

del Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico 

(PRDCYT); y del Programa Regional de Desarrollo Cultural 

(PRDC), los cuales, a pesar de sus diferencias específicas en 

cuanto a políticas, orientaciones y procedimientos dentro de 

los diferentes órganos de la Organización, son presentados en 

conjunto como un sólo programa bienal por cada país miembro. 

En tErminos generales, el PNCT tiene por objeto fo

mentar la autodetenninación tecnológica de los países miembros 

para su desarrollo, a travEs de la captación e intercambio de 

conocimientos a nivel internacional. Para este fin ha estable 

cido lineamientos generales en cuanto a la multinacionalidad 

de los proyectos, la coordinación y colahoración en las ~cti

vidades con otros organismos internacionales, y el apoyo pre

ferencial a los pafses miembros de menor des~rrollo relativo. 
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En su calidad de administrador de la política exte

rior de México y vocero oficial de su gobierno ante la comuni 

dad internacional, corresponde a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a través de su Dirección General de Cooperación 

Técnica Internacional, ser el punto focal de todos los progr! 

mas del PNCT para su presentación, gestión y ejecución ante 

la Organización; esto es independientemente de las funciones 

que ejerce la misma Cancillería como Organo Nacional de Enla

ce del Area Económica y Social. 

3.1 .1 .- AREA ECONOMICA Y SOCIAL 

Los proyectos de esta área tienen como objetivo co

adyuvar a los esfuerzos de los países miembros en el desarro

llo económico y social, a través de estudios técnicos en las 

materias prioritarias siguientes: comercio, turismo, desarro

llo social, energía y financiamiento y deuda externa. 

El Arca Económica y Social colabora con los países 

miembros en su af5n por racionalizar y programar ~1s eficien

temente sus expectativas de desarrollo económico y social, da 

asistencia técnica para mejorar el estado de su balJnza de P.'.!. 

gas, asesor5ndolos en la formulación de políticas de comercio 

internacional y turismo, en la identificación y aprovechamie~ 

to del mercado de paises desarrollados, y en las medidas apr~ 
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piadas a nivel regional, subregional y nacional para aumentar 

y diversificar sus ingresos provenientes del turismo y el co

mercio; coopera con los países en la evaluación de sus recur

sos naturales, materiales e institucionales; en la identifica

ción de posibles fuentes energéticas no tradicionales; prepa

ra proyectos para facilitar el aprovechamiento óptimo de los 

recursos naturales del país; y colabora en la identificación 

de políticas y programas que promuevan el desarrollo social 

en áreas urbanas y rurales. 

Por otra parte, los mecanismos de cooperación en el 

Area Económica y Social merecen una evaluaci6n estricta oor 

las siguientes razones: 

i) A la fecha el control de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores (SRE), Organo Nacional de Enl~ 

ce (ONE) de esta Area, ha sido prácticamente in~ 

xistente, tanto en lo que se refiere a cuestio

nes operativas tales como insumos, como a cues

tiones de fondo de los proyectos, los cuales son 

prácticamente manejados entre las instituciones 

ejecutoras y la Secretaría General de la OEA a 

travfis de los expertos adscritos al proyectQ. 

Llegó a darse el caso de que un proyecto se tras 

ladó de una institución ejecutora a otra sin avi 

so previo ni posterior al ONE. Esta falta de di-
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rección se refleja en la nula participación de 

la Dirección General de Cooperación Técnica In

ternacional de l~ SRE en las reuniones de los 6r 

ganes rectores de la OEA quienes además por su 

parte, minimizan la importancia del tema en sus 

reuniones, destacando únicamente las cuestiones 

político-económicas. 

b) Es frecuente observar que los proyectos nuevos o 

de continuación presentados por instituciones e

jecutoras, son elaborados por los mismos exper

tos ya adscritos con anterioridad a dichas insti 

tuciones, perpetuando de esta manera su estancia 

y fuente de trabajo en el país, y anteponiEndose 

los intereses personales a los del país que diff 

cilmente podría considerar un técnico extranjero. 

En este sentido, atribuimos esta actuación de a

parente descuido de las instituciones ejecutoras 

nacionales al desconocimiento del mecanismo y 

los objetivos de la cooperación t§cnica interna

cional, pues generalmente se piensa que es una 

ayuda adicional gratuita a la institución, y tal 

vez se aplique el refrán "A cabal lo dado no se 

le ve colmillo". 

c) El carácter de esta área cuya actividad va diri-
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gida principalmente a in~tituciones oficiales en 

su mayoría rectoras de la política económica y 

social de los países miembros, la hace sumamente 

susceptible de convertirse en instrumento de pe-

netración extranjera, teniendo en consideración 

que si bien los expertos, elemento fundamental 

de la actividad en esta área, son g~neralmente 

de origen latinoamericano, su a¿iestramiento y 

orientación ideológica proviene de la sede en 

Washington. Esta consideración resulta poco ave~ 

turada en vista de los intereses que han preva!~ 

cido en ocasiones durante la trayectoria de la 

Organización desde 1948. 

Es por lo anterior que esta Area de cooperación exi 

ge, además de una estri~ta evaluación de los resultados que 

ha alcanzado hasta la fecha, el establecimiento de un sistema 

para la formulación, evaluación, y ejecución de proyectos, 

que asegure un control y supervisión efectiva del ONE para 

evitar desviaciones a los objetivos de la cooperación técnica 

internacional y fomentar su máximo aprovechamiento. 

Los campos de acción del Arca Económica y Social se 

encuentran divididos en: (4) 

(4) Servicios Directos Prestados a ~léxico. 1 enero a 31 diciembre 
1982. QE,\/Scr. D/VII I-1932-83. 
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Desarrollo Regional, Energía y Recursos Naturales. 

Su objetivo es cooperar con los países miembros, ig 

dividua! o colectivamente en: impulsar el desarrollo económi

co y social de áreas o regiones específicas; asegurar una ade 

cuada distribución de beneficios del desarrollo en el territo 

rio nacional; promover el desarrollo energético, el uso racio 

nal de los recursos naturales y el manejo apropiado del medio 

ambiente. 

Desar~ollo Social, Alimento y Recursos Humanos. 

Colabora en el diseño y ejecución de políticas, pr~ 

gramas y proyectos orientados a crear condiciones necesarias 

para la plena participación de la comunidad en el desarrollo 

en áreas rurales y urbanas marginadas, sobre la base de la ex 

pansión y fortalecimiento de las estructuras productivas. 

Desarrollo Institucional y Recursos Financieros. 

Mantiene actividades de asesoramiento, capacitación 

de funcionarios gubernamentales, organización y participación 

en reuniones técnicas, investigación aplicada, recolección y 

distribución de información y apoyo técnico a los cuerpos po

líticos en materias que tratan de aumentar Ii disponibilidad 

de recursos financieros y ampliar las alternativas para su ob 
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tenci6n; racionalizar los sistemas y procesos para la movili

zación y asignación de fondos para el desarrollo; problemas 

de desarrollo y alternativas de soluci6n. 

Comercio Internacional y Desarrollo Turístico. 

Apoya los esfuerzos para desarrollar la capacidad 

institucional y operativa de formulación, coordinación y eje

cución de políticas, programas y proyectos para el desarrollo 

comercial y turístico de los países miembros, sobre la base 

de las posiciones que hayan adoptado en las acciones que rea

lizan en el ámbito hemisférico y en foros internacionales en. 

lo que respecta al comercio internacional. 

Trabajo y Mano de Obra. 

Tiene por objetivo el cooperar con los países miem

bros en su formulación o implementación de políticas sobre el 

desarrollo socio laboral, particularmente en relaci6n al em

pleo migratorio, fortalecimiento del sector trabajo, seguridad 

social y desarrollo lRQOral. 

3.1 .2.- PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO 

Creado por la Resolución de Maracay (CIC-I/68) de 
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la V Reuni6n del Consejo Interamericano Cultural, tiene como 

objetivos principales establecidos en la misma Resolución: 

a) estimular y complementar los esfuerzos nacionales a fin de 

elevar la calidad de la educaci6n y acelerar el proceso de 

expansi6n de los sistemas educativos, en todos los niveles, 

mejorar la administración y planificaci6n de la educación 

y ajustar más adecuadamente los sistemas educativos a las 

exigencias del desarrollo económico, social y cultural; 

b) promover las investigaciones y la incorporación de métodos 

modernos en la educación y campos afines; 

c) impulsar la cooperación interamericana en materia educati

va, conforme a las normas de la Carta de la Organización y 

los mandatos relativos a la educación contenidos en la De

claración de los Presidentes de América (Punta del Este, 

Uruguay, abril de 1967); 

d) promover la integración latinoamericana por medio de la e

ducación, con el propósito de elevar el nivel económico y 

social de la región y como paso importante hacia la crea

ción de una comunidad latinoamericana en el campo de la e

ducación, respetando la personalidad educativa y cultural 

de los pueblos. 
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El Programa Regional de Desarrollo Educativo (PREDE) 

se ejecuta de acuerdo con los organismos nacionales encarga

dos de la política educativa de cada país, en este caso la 5!::_ 

cretaría de Educaci6n Pública, que es el Organo Nacional de 

Enlace con el Programa. Los proyectos se pueden realizar en 

instituciones públicas o privadas, nacionales, regionales o 

internacionales relacionadas con el desarrollo de la educa

ci6n. 

Las Orientaciones Programáticas para 1984-85 adopt~ 

das en la resolución CIECC 582/82 establecen como objetivos 

para el PREDE en el bienio: 

a) La cooperación para la universalización de la educación b.!!_ 

sica, la alfabetización y capacitación laboral, con priori_ 

dad a las poblaciones urbanas y rurales marginadas, y en

tre ellas a la mujer en zonas rurales, menores de 6 años 

con aguda carencia socio-económica, los indígenas; la po

blación desempleada o subempleada sin capacitaci6n, con in 

capacidades físicas o psíquicas, adulta analfabeta, y estu 

diantes que hayan abandonado los sistemas educativos o e

gresados de secundaria sin posibilidades de acceso a la e

ducación superior u otra opción educacional. 

b) La cooperación para el mejoramiento de la calidad educati

va. renovando los curricula y las metodologías de enseñan-
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za-aprendizaje y renovando la función del educador. 

c) La cooperaci6n para la vinculaci6n de la educación con el 

mercado laboral, tanto en calidad como en cantidad de la 

capacitación. 

d) La cooperación para mejorar los procesos de planificaci6n, 

administraci6n y gestión de la educaci6n. 

e) La cooperación para abordar tareas nacionales prioritarias 

a partir de los sistemas educativos en colaboraci6n con o

tros sectores, tales como el equilibrio regional, investi

gaci6n de alimentos y energía no convencional, desempleo y 

su relación con la educación, y la incorporación de tecno

logías apropiadas. 

Estos objetivos y prioridades se atienden a través 

del desarrollo educativo en las dos dimensiones siguientes 

que se complementan mutuamente: 

a) Expansi6n y perfeccionamiento de los sistemas educativos, 

tanto en su modalidad formal como no formal y en sus estruc 

turas, administración, agentes y curricula. 

b) Incorporación .de toda forma educativa deliberada o sistcm~ 

tizada a los procesos de desarrollo social y econ6mico que 
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se esten desenvolviendo en los países, ya sea mediante ac

ciones propias de los sistemas educativos o de carácter in 

tersectorial. 

Del marco anterior emanan las preferencias específi 

cas que se darán a los proyectos que contengan elementos en

cuadrados en él. Por otra parte, las orientaciones para 1984-

85 avalan los factores básicos de política general de cooper~ 

ción técnica de la OEA que se han venido utilizando invaria

blemente en todos los programas, tales como la multinacionali 

dad, la coordinación y colaboración con otros organismos in

ternacionales de cooperación y la difusión de información. 

(5) 

(5) Infonne Final de la XIII Rctmi6n Ordinaria del CIECC. 
OES/Ser.C/V.25.p.igs.66-74. 



CUADRO 2 

PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO 

AREAS TECNICAS 

Mejoramiento de sistemas educativos 

Planeamiento, investigación y estudios 
de la educación 

Experimentación oducativa para el 
trabajo y proyectos especiales 

Comunicación para la educación 

CAMPOS PROGRAMATICOS 

Bibliotecas escolares y universidad 
Educatión inicial 
Enseftanza de las ciencias y desarrollo curricular 
Educación especial 
Tecnologia educativa 
Sistemas de capacitación de docentes 
Mejoramiento de la educación básica 

Evaluación educativa 
Administración educativa 
Investigaci6n educativa 
Regionalización y descentralización educativa 
Planeamiento educativo 

Experimentación educativa y enseftaqza de lenguas 
Educaci6n t6cnica y formación profesional 
Alfabetización y educación de adultos 
Educación en el área rural 
Educación y trabajo, educación no formal y 
educación a distancia 
Educación superior 

Preparación y difusión de material educativo 
e informática 

FUENTE: Servicios Directos Prestados a M6xico, lo. enero 1982-31 diciembre 1982 
OEA/Ser.D/Vlll·1982·83 pág.49, 
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3.1.3.- PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO 

Y TECNOLOGICO (PRDCYT) 

Fue creado en 1968 por la Resolución de Maracay pa-

ra "promover el adelanto de la ciencia y la tecnología a un 

nivel que contribuya sustancialmente a acelerar el desarrollo 
-. 

económico, la integración latinoamericana y el bienestar de 

los pueblos, y permita la investigaci6n pura y aplicada al 

más al to nivel posible", (6) 

Este Programa debe complementar los programas y los 

esfuerzos nacionales de ciencia y tecnología de los países 

miembros, tomando en cuenta las particularidades de cada uno 

de ellos. En términos generales se orienta hacia el fomento 

de la investigación, la enseñanza y la difusión de la ciencia 

y la tecnología; a la formación y perfeccionamiento de los r~ 

cursos humanos en la materia, y al intercambio de conocimien

tos, promoviendo la transferencia y adaptación de las tecnolo 

gías generadas en otras regiones. 

Está financiado por el Fondo Especial Multinacional 

(6) Artículo S de la Resolución de Maracay 
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del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (FEMCIECC); y el Organo Nacional de Enlace de México 

para este Programa es el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno

logia (CONACYT), quien en la elaboración de su programación 

debe considerar además de los lineamientos, políticas y prio

ridades nacionales, las orientaciones programáticas establee! 

das para cada bienio por el Consejo Interamerica·no para la E

ducación, la Ciencia y la Cultura, quien a través de la Secre 

taría General de la Organización las transmite oportunamente 

a los gobiernos de los paises miembros para tal efecto. 

Independ!entcmente de las dificultades operativas propias de 

la administración a que se enfrentan todos los Programas, éste mantiene 

aún un obstáculo que se comparte con los danás países de la región y que 

es insoslayable para la consecución de su objetivo de acelerar el desarrQ_ 

llo económico. Dicho obstáculo es la desvinculación de los centros de in

vestigación científica y tecnológica con el aparato productivo de los pal 

ses, que tiene por resultado una escasa aplicación práctica de los resul

tados de las investigaciones que se realizan en los proyectos. ,\pesar de 

los esfuerzos realizados, a partir de la creación de dependencias encarg~ 

das de la gestión y el des.'.lrrollo tecnológico en la LJX.\\f, la Secretaría 

de Ca:1cn:io y fomento Imlustrial y las grandes empresas paraestatales, así 

como los proyectos de riesgo compartido del CO:\:\CYT, es aún usual la linpo!_ 

tación de tecnología por parte del aparato productivo, antes de explorar 

las p1_is ihi lic.lndes e.le técnicas c.lesarrol ladas o que puec.len desarrollarse ÜC!! 

tro <Id país, en este caso con la colaboración internacional. 
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El PRDCYT tiene cuatro 5reas de acción: Apoyo a la 

Infraestructura Científica; Apoyo a la Infraestructura Tecno-

16gica; Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarro-

llo; y Gesti6n en Ciencia y Tecnología. Ademfis se contemplan, 

a través del Equipo Técnico de Planificación y Programaci6n, 

estudios y reuniones técnicas que permiten examinar continua 

y permanentemente la acción del Programa.(7) 

Dado que el CIECC recomend6 que las Orientaciones 

Programáticas del área se establecieran para un período de 

cuatro años, en su resolución CIECC/590/82 se adoptaron las 

siguientes orientaciones para el PRDCYT durante el período 

1984-87: (8) 

En términos generales la acci6n del PRDCYT se orien 

tará a concentrar los recurso~ en unos pocos temas de interés 

común, tratando de complementar los esfuerzos nacionales, de 

contribuir a la integrac~ón y desarrollo cultural-educacional 

y económico-social, y de vincular efectivamente las capacida-

des científicas y tecnológicas internas con los sistemas pro-

ductivos. 

(7) Servicios Directos Prestados a ~léxico, 1 Enero 1982-31 Diciembre 
1982, OEA/Ser.D/VI!I-1982-83. pág. 50. 

(8) Infonne Final de la XII Reunión Ordinaria del CIECC, 
11 a 18 octubre l!.lflZ. OE..\/5->r.C/V 25, p:ígs. 90-9·1. 



Las áreas prioritarias en las que se concentra el 

PRílCYT constituyen los siguientes Programas Sectoriales: 

1. - Energía. 

36. 

Se dari Snfasis a la capacitación, al apoyo a cen

tros especializados y a la transferencia de tecnología, inclu 

yendo acciones sobre sistemas de almacenamiento de energía en 

los subtemas: biomasa, energía solar, encrgla e61ica, mini

centralcs hidrocl6ctricas y destilación pirolítica de madera 

para producir carbón vegetal, gas combustible y productos quí 

micos. 

En relación a este tema debemos hacer notar la ob

jeción presentada por N6xico a la inclusión de la energía en 

el seno del CIECC, por considerar que significaba una disper

sión de los esfuerzos que los países latinoamericanos tratan 

de concentrar en la Organización Latinoamericana de Energía 

(OLADE), organismo regional idóneo para canalizar l;.1 coopera

ción latinoamericana en el campo de la energía. Finalmente se 

aprobó su inclusión con la recomendación de que se coordina

ran sus actividades con la OLADE, lo cual no significó ning~

na respuesta a la posición mexicana, dado que la colaboración 

y coordinación con otras organizaciones que realizan activid! 

des de cooperación en campos similares es un punto constante 

en las políticas de la OEA. 
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2.- Tecnología de Alimentos. 

Está orientado hacia la formación de personal, for

talecimiento de instituciones y el desarrollo de tecnologías 

de almacenamiento, conservación, procesamiento, envasado, em

paque y distribución en la industria agroalimentaria; al mej~ 

ramiento de la calidad mediante investigaciones ~e genética 

vegetal y aprovechamiento de residuos y subproductos, con én

fasis en cereales, pseudocereales, frutas y alimentos de ori

gen marino. 

3.- Tecnología de Materiales. 

Se atenderá al desarrollo de tecnologías para la o~ 

tención, transformación y protección de materiales en: meta

lurgia extractiva y de transf~rmación de hierro, cobre y alu

minio; materiales autóctonos para la fabricación de viviendas 

y caminos; materiales celulósicos para papeles y cartones, y 

cuero, con énfasis en el tratamiento de residuos contaminan

tes. 

4.- Recursos del Mar. 

Se estimulará la capacidad para conocer científica

mente el medio m~rino y sus recursos, y extender este conoci

miento para efectuar la explotación controlada de los rccur-
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sos del mar, asegurando el equilibrio ecol6gico. La acci6n se 

concentrará en la evaluación de los recursos marinos vivos, 

el desarrollo de la mariculturá, el estudio de las condicio

nes oceanogr5ficas y su relación con agentes contaminantes, 

la evaluación de la contaminación marina y el desarrollo de 

zonas costeras. 

S.- Recursos Naturales. 

Se propone concentrar la acción en zonas áridas y 

semiáridas; bosques tropicales húmedos y de montaña; ecosiste 

mas costeros, zonas pantanosas, lagos, lagunas, manglares y 

arrecifes coralinos; atendiéndose a la identificación de fac

tores y procesos que afectan la conservación de recursos y su 

disponibilidad. 

6.- Ciencias Básicas y Aplicadas. 

Para fortalecer la infraestructura científica y te~ 

nológica de los países que se encuentran en las primeras eta

pas de desarrollo científico y tecnológico, y facilitar su 

participación en los otros programas sectoriales. 

7.- Planificación Científica y Tecnológica. 

Las acciones se concentrarán en: disefio de instrumen 
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tos, formulaci6n de estrategias y programas sectoriales y di

sefio de estructuras institucionales para el desarrollo cientí 

fico y tecnológico; apoyando la acción del Estado para la uti 

lización de la ciencia y la tecnología a la solución de los 

problemas de desarrollo. 

3.1 .4.- PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO CULTURAL 

(PRDC) 

Fue creado en 1969 por la Resolución de Puerto Esp~ 

fia, y para su financiamiento en un principio se utilizaron r~ 

cursos del Fondo Regular, hasta que e~ septiembre de 1970 el 

Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cul 

tura, en sú primera reunión, creó la Cuenta Especial de Cultu 

ra (CEC) con la Resolución Interamericana Cultural Gabriela 

Mistral. 

Entre los objetivos primordiales del PRDC se encue~ 

tran: la integración cultural americana; el fortalecimiento 

de las culturas nacionales; la defensa de las entidades cultu 

roles de las minorías étnicas; el mejoramiento y ampliación 

de la formación artística; y el estimulo a la creatividad, 

protección, conservación, incremento, inventario y difusión 

del patrimonio arqueológico, histórico, artístico y de inte

rés científico y ambiental; la mayor valoración y difusión de 
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la cultura popular y de la tradición; y la incorporación de 

la infancia y la juventud en el desarrollo y quehaceres cultu 

rales. 

Para lograr estos objetivos, el PRDC contempla el 

fortalecimiento de la cooperación cultural entre los países 

miembros a través del apoyo a los órganos nacio¿ales de polí

tica y planificación de la acción cultural y a los servicios 

culturales básicos; un constante esfuerzo en el intercambio 

de conocimientos y una mayor concientización del fenómeno cul 

tural y su problemática por medio de los estudios de base; la 

realización de seminarios y reuniones técnicas destinadas a 

identificar líneas de acción prioritarias; el adiestramiento 

de recursos humanos y el equipamiento indispensable para que 

los órganos nacionales del sector cultural puedan cumplir ser 

vicios más eficientes. (9) 

En la resolución CIECC 603-82 sobre las orientacio-

nes prográmaticas del PRDC par~ 1984-89 (10), se extiende pa-

ra ese período las orientaciones del período anterior (1979-

83) llamado el Plan Janet Ruben (11), el cual está dividido 

en dos áreas programáticas: 

(9) Servicios Directos Prestados a México. 1 enero a 31 diciembre 
1982. OEA/Ser.q/VIII 1982-83. págs. 51-52. 

(10) XIII Reunión Ordinaria del CIECC. Informe Final OEA/Ser.C/V 25. 
págs. 110-111. 

(11) Políticas de Cooperación Técnica y Orientaciones Programáticas 
Presupuesto 1982-83. SG/Ser.J/III-II-1982-83. Resolución CIECC 
407/78, 450/79 y 498/80. 
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1 .- Proyecto de Planeamiento, Investigación y Desarrollo; que 

tiene por objeto el desarrollo de instituciones de inves

tigación de la realidad cultural y social y de las neccsi 

dades culturales de la población; apoyar los campos de hu 

manidades y ciencias sociales por medio de cursos y semi

narios que proporcionen un conocimiento más preciso de las 

culturas de los países; apoyar a las disciplinas vincula

das al desarrollo de la política cultural; y apoyar a los 

núcleos de investigación existentes o formación de ellos 

mediante investigación o estudios de base. 

2.- Proyecto de Acción Cultural; que tiene por objeto el for

talecimiento de la infraestructura y mecanismos de conser 

vación, difusión, creación y formación cultural; la pro

tección y adecuado uso y divulgación del patrimonio monu

mental arqueológico, histórico, artístico y documental; 

defensa y promoción del folklore y las artes populares; y 

estimular la creación artística. 

A las orientaciones avaladas por la mencionada res~ 

lución, -ver cuadro- se agregan las siguientes áreas de con

centración de actividades del PRDC para 1984-89: 

Políticas Culturales. 

Estudios Antropológicos. 

Estudios Regionales. 



Servicios y Sistemas de Informaci6n. 

Culturas Populares (artesanías, folklore). 

Monumentos y Sitios llist6ricos. 

Museología y Museografía. 

Formación de Actividades Culturales para la Juventud. 

42. 

Por otra parte, el 20 de mayo de 1982,· dentro de la 

nueva estructura orgánica de la Secretaría General de la OEA, 

establecida mediante el memorándum SG/101/82 del 14 de mayo 

de 1982, el Secretario General adjudicó la administración del 

Programa de Asuntos de la Juventud, creado en 1972, al Depar

tamento de Asuntos Culturales por medio del memorándum SG/106/ 

82, integrándose de esta manera al PRDC, pero aún financiánd~ 

se con el Fondo Regular. Normalmente sus proyectos por país 

no exceden de un monto de US S 20,000 dólares. 

El Programa de Asuntos para la Juventud cuenta con 

un Proyecto Regional de Deportes, que presta apoyo a los pJÍ

ses miembros en la preparación de sus selecciones nacionales 

para los Juegos Olímpicos y otros juegos internacionales, en 

el desarrollo de la infraestructura para la participación po

pular en los deportes y en el reconocimiento de destacados a

tletas jovenes. Sus actividades pueden ser de carácter nacio

nal o regional. 

Asimismo cuenta con un Proyecto Regional de Servi-
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cío Voluntario, que tiene por objeto colaborar con los países 

miembros que desean ampliar o establecer programas de servi

cio social voluntario, para que los universitarios presten ser 

vicios de corto o mediano plazo como participantes en el pro

ceso de desarrollo; y perfeccionar ejecutivos y administrado

res de los programas nacionales de servicio social voluntario 

en cooperación con los programas de capacitaci6ri a nivel na

cional. 

El Organo Nacional de Enlace con el área de cultura 

es la Dirección General de Relaciones Internacionales de la 

Secretaría de Educación Pública. 
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3.1.5.- PROGRAMACION ESPECIAL DE MAR DEL PLATA 

En diciembre de 1972, durante la IV Reunión del 

CIECC, se adoptó la Resolución de Mar del Plata, que creó la 

Cuenta Especial de Mar del Plata, basada en contribuciones 

voluntarias especiales para el fortalecimiento del FEMCIECC, 

con el fin de realizar proyectos encaminados a la aplicación 

de la infraestructura educativa y científica y tecnológica a 

los problemas emanados del proceso de desarrollo global de 

los países miembros, atendiendo aquellas prioridades que pu

dieran considerarse al mismo tiempo de la región o una subre

gión determinada, con atención preferente a las actividades 

destinadas a beneficiar a los países de menor desarrollo rela 

tivo. 

En su V Reunión en Santo Domingo, el CIECC aprobó 

las ~ormas Complementarias que Rigen la Resolución de Mar del 

Plata, las cuales se encuentran en proceso de estudio para su 

modificación a petición de los países de menor desarrollo, 

quienes consideran injusto el actual regimen de asignación de 

recursos (V. infra 3.4.5). 

De esta forma, los Proyectos Especiales complemen

tan los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y Cient! 

fico y Tecnológico dentro de sus respectivas 6reas program6ti 

cas, enfocándose, como hemos dicho, a la aplicación de la in-
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fraestructura a los problemas del desarrollo. 

En el caso de MExico la distribución para ambos Pr~ 

gramas de la asignación de proyectos especiales se realiza de 

común acuerdo entre el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo

gía por parte del Programa Regional de Desarrollo Científico 

y Tecnológico, y la Secretaría de Educaci6n Pública por parte 

del Programa Regional de Desarrollo Educativo, variando en 

proporción a los arreglos que se hagan a los demás recursos 

que intervienen en las programaciones tales como las Cuentas 

33 y 37 (Y. infra 3.4.3 y 3.4.S). 



3.2 ESTRUCTURA NACIONAL EN MATERIA DE COOPERACION 

TECNICA CON LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS. 
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3.2.1.- ORGANOS NACIONALES DE ENLACE 

Los Organos Nacionale·s de Enlace (ONEs) son institu 

ciones o. dependencias nacionales oficiales designadas por el 

gobierno de cada país para manejar cada Programa de coopera

ción t&cnica de la OEA. Entre sus funciones est5n: la evalua

ción de los proyectos, tanto para su presentación, como para 

su continuación; la administración de los fondos; la aproba

ción de los proyectos y sus planes de operación, así como su 

presentación ante los canales oficiales de la Organización; 

la coordinación de las actividades de los proyectos; y repre

sentar al país en las reuniones de los órganos de la OEA don

de se traten los asuntos relacionados con cada Programa. 

En M&xico, a diferencia de otros paises donde exis

te un solo ONE, existen de acuerdo a la estructura instituci~ 

nal del país, tres Organos Nacionales de Enlace: el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para el Programa 

Regicinal de Desarrollo Científico y Tecnológico; la Secreta

ría de Educación PGblica (SEP) para el Programa Regional de 

Desarrollo Educativo y el Programa Regional de Desarrollo Cul 

tural; y la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para el 

área económica y social. 

Sin embargo, dado que a la SRE compete el manejo de 

las relaciones exteriores de M6xico ante el mundo, tanto la 
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'quella y efectuar todos los trámites con la OEA relacionados 

.1 los proyectos de su competencia a través de la SRE. 

Esto determina que a pesar de que esta Secretaría 

es responsable directa únicamente del área económica y so,cial 

como ONE, participa en forma global en el manejo del Programa 

~acional de Cooperación Técnica con la OEA en su totalidad, 

fungiendo como punto focal y coordinador del Programa, es de

cir como vocero y gestor único ante la OEA de todo el PNCT, 

al mismo tiempo que responsable por su parte, como ONE, de 

una área específica del PNCT. 

3.2.1. 1.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

(SRE). 

La encargada en la SRE de la cooperación técnica in 

ternacional es la Dirección General de Cooperación Técnica In 

ternacional, creada en 1972 y que actualmente pertenece a la 

~ubsecretaría de Asuntos Económicos. En el caso de la OEA, se 

aneja en el Departamento del Sistema Interamericano de la 

iub<lirccción de Asuntos Multilaterales de dicha Dirección. En 

tre sus funciones se encuentran: 

a) convocar a las instituciones y dependencias oficiales a la 
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presentación de proyectos para el Area Económica y Social, 

dentro de las fechas establecidas en la calendarización de 

la OEA; 

b) evaluar los proyectos presentados dentro de los lineamien

tos políticos y las prioridades nacionales fijadas por el 

Ejecutivo. Esta evaluación no sólo se debe realizar duran

te el proceso de selección de proyectos, sino que se efec

tda periódicamente para conocer la marcha y resultados de 

cada proyecto aprobado. Hay que remarcar sin embargo, que 

se carece de lineamientos específicos para que se cumpla 

esta función, además de que el Departamento del Sistema I~ 

teramericano no cuenta con recursos ni técnicos, ni huma

nos, ni financieros para hacerlo; 

c) coordinar las actividades relacionadas con el PNCT tanto 

con otras Direcciones de la propia SRE como con los demás 

ONEs, coordinación que se ve dificultada por falta de ins

trumentos que delimiten las responsabilidades de cada enti

dad que interviene en relación al mecanismo de la coopera

ción; 

d) tramitar administrativamente la presentación y ejecución 

de todos los proyectos con la OEA, función que se cumple 

relativamente debido a la ausencia de contactos directos y 

sistemáticos con las Instituciones Ejecutoras, quienes muy 
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frecuentemente gestionan directamente con la Secretaria Ge 

neral de la Organización. 

A nivel de la SRE, la Dirección General de Coopera

ción T6cnica Internacional mantiene un estrecho contacto con 

la Dirección General de Organismos Internacionales Regionales, 

que tiene entre sus facultades la de presentar oficialmente 

ante la Organización los ofrecimientos voluntarios y contribu 

clones de M6xico a los Fondos que financian al PNCT, así como 

su pago, lo cual se debe determinar en consulta con los ONEs, 

no obstante que dichas contribuciones se efectGan con parti

das presupuestarias pertenecientes a la SRE. Asimismo, a esta 

Dirección corresponde la acreditación de representantes ante 

la Organización en sus reuniones. 

Usualmente se dan contactos con la Dirección Gene

ral de Relaciones Económicas Multilaterales quien se encarga 

de los asuntos del área económica y social en general con la 

OEA, siendo la cooperación t6cnica solamente un aspecto de to 

do lo que se maneja en dicha 5rea, así que, siendo esta Direc 

ción la que se encarga de la representación de ~16xico en los 

órganos económico-sociales de la OEA (CIES, CEPCIES, CECON, 

etc.), y sin obstar para que la Dirección General de Coopera

ción T6cnica Internacional designe representante para el tema 

cuando lo estime pertinente, generalmente se remiten los li

neamientos correspondientes de cada reunión a la Dirección Ge 
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ncral de Asuntos Económicos Multilaterales para que sean con

siderados por el representante designado en el tratamiento 

del tema sobre cooperación técnica. Esta situación evidente

mente repercute negativamente en el control absoluto que la 

Dirección General de Cooperación Técnica Internacional debe

ría tener directamente sobre el tema en los órganos de la Organiz!!_ 

ción. 

Por otra parte, la Dirección General de Cooperación 

Técnica Internacional efectúa los trámites relativos a fran

quicias para equipo de proyectos a través de la Dirección Ge

neral de Protocolo, quien es el contacto de la Cancillería 

con las autoridades de la Secretaría de Hacienda; y las visas 

para expertos y personas relacionadas con la actividad de la 

cooperación técnica, las tramita a través de la Dirección Gen~ 

ral de Asuntos Consulares, quien es el contacto con la Secre

taría de Gobernación y se encarga de autorizar la expedición 

de la visa requerida a la Misión correspondiente." No obstante, 

se ha hecho práctica común para la Oficina en Mlxico de la 

OEA el tramitar directamente con las mencionadas Direcciones 

sus requerimientos, lo cual, si bien constituye un ahorro de 

tiempo para las actividades de cooperación técnica, también 

impide un control de ellas por parte de la Dirección respons~ 

ble. 
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3.2.1.2.- SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), y especí

ficamente su Dirección General de Relaciones Internacionales 

e Intercambio Educativo y Académico, es el Organo Nacional de 

Enlace con los Programas de Desarrollo Educativo (PREDE) y 

Cultural (PRDC). 

Dentro de dicha Dirección General, es el Departame~ 

to de Cooperación Técnica de la Dirección de Asuntos Multila

terales quien maneja directamente los Programas mencionados. 

Para ello trabaja en estrecho contacto con el Consejo Nacio

nal de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para coordinar el finan 

ciamiento del PREDE, que comparte con el Programa Regional de 

Desarrollo Científico y Tecnológico los recursos del Fondo Es 

pecial Multilateral del Consejo Interamericano para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura. Asimismo, mantiene vinculas 

con las Direcciones Generales de Cooperación Técnica Interna

cional, de Organismos Internacionales Regionale~, y de Asun

tos Culturales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de

pendiendo de la naturaleza del asunto o trámite; en este sen

tido, tanto respecto a la SEP como al CONACYT es evidente la 

dispersión que existe dentro de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores de las funciones relativas al proceso de la coope

ración técnica, lo cual redunda en detrimento del mismo por 

u11a falta de coordinación y coherencia en las acciones. Con-
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sultas que por su naturaleza deberían hacerse a una sola De

pendencia, se multiplican por los infinitos puntos de contac

to que existen en las diversas competencias de la Administra

ción Pública dentro del proceso. 

La convocatoria a presentar proyectos en estas fi

reas (educación y cultura) ha sido restringida por la SEP so

lamente a Instituciones Ejecutoras que anteriormente han teni 

do resultados favorables en proyectos terminados o en opera

ción; esto es debido a la disminución de recursos que se rea 

liza cada afio, lo que estfi obligando a tratar de concentrar 

esfuerzos en pocos proyectos de mayor envergadura. En el á

rea de educación, a la fecha se está tratando de fomentar 

prioritariamente el apoyo a centros con capacidad de multipl! 

car los resultados en otros países de la región, particular

mente en Centroamérica y el Caribe. 

Ademfis de la función de asesoría a las Institucio

nes Ejecutoras en relación a los proyectos, y de supervisión 

del grado de ejecución que tiene que llevar a cabo como Orga

no Nacional de Enlace, la SEP realiza periódicamente evalua

ciones basadas en informes de las mismas Instituciones Ejecu· 

toras. Sin emburgo, se carece de cuerpos t6cnicos específicos 

que tengan capacidu<l de efectuar evaluaciones no solo cuantitativas 

sino cualitativas. Por otra parte, se puede observar la nece

sidad de lineamientos de cooperación técnica en relación a la 
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política exterior de México que tengan carácter concreto y e~ 

pecífico, no sólo en estas áreas sino en todas las que abarca 

la cooperación técnica; carencia que a nuestro juicio corres

ponde satisfacer a la Secretaría de Relaciones Exteriores. En 

materia de educación y cultura, donde los problemas comunes 

ofrecen tantos puntos de contacto en la región, se hacen toda 

vía más necesarios elementos de apoyo concretos para llevar a 

cabo políticas de colaboración a nivel regional. 

3.2.1 .3.- CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

(CONACYT) 

En el caso del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno

logía (CONACYT), la estructuración relativa al proceso de la 

cooperación técnica es como s~gue: 

La demanda en general de cooperación técnica de las 

instituciones nacionales es captada por las Direcciones Adju~ 

tas de Desarrollo Científico y Tecnológico, según el caso; en 

ambas Direcciones, los proyectos son sometidos a un proceso 

de ~valuación, primero en su aspecto técnico por un especia

lista en la materia, y después por un comité compuesto por 

personal de las mismas Direcciones, el cual decide su impor

tancia en relación a las prioridades nacionales y su inclu

sión en cualquiera de los programas de cooperación técnica in 
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ternacional existentes, ya sea en el Sistema de Naciones Uni

das, o en el Programa Regional de Desarrollo Científico y Tec 

nológico (PRDCYT) de la OEA, en el ámbito multilateral, o en 

el programa bilateral que se considere idóneo. 

Inmediatamente despu6s, los proyectos son remitidos 

a la Dirección Adjunta de Asuntos Internacionale~ para la neg~ 

ciación por los canales correspondientes de su financiamiento 

por los mecanismos de cooperación técnica elegidos. Dicho ca

nal en el caso de la OEA es la Dirección General de Coopera

ción Técnica Internacional de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, con quien mantiene un estrecho contacto. 

A fin de retomar un mayor control de las acciones 

efectuadas dentro de los proyectos de ciencia y tecnología, 

acciones que anteriormente se concertaban directamente entre 

la Institución Ejecutora y la Secretaría General de la OEA, 

el CO~ACYT ha dispuesto que la Organización deberá liberar 

fundos para acciones específicas de proyectos, solamente a pe 

tición expresa del Consejo; informándose por supuesto, media~ 

te copia del trámite, a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Por otra parte, tratando de vincular los esfuerzos 

nacionales por el desarrollo tecnológico con el aparato pro

ductivo, dltimo usuario de los resultados de dichos esfuerzos, 

actualmente se est5n estableciendo proyectos de riesgo campar 
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tido con empresas que aplicarán tecnología generada en los 

centros nacionales de investigaci6n. Consideramos que estas 

acciones son de vital importancia para el futuro de la coope

ración técnica en esta área, ya que uno de los problemas pri

mordiales, como ya se mencionó, no sólo en México sino en to

da Latinoamérica, es la desvinculación entre los centros de 

investigación y el aparato productivo, que tiene por resulta

do que los logros de la investigaci6n se queden en el papel, 

archivados, sin ninguna incidencia en la economía nacional. 

3.2.2.- INSTITUCIONES EJECUTORAS 

Es la institución o instituciones donde se realiza

rán las actividades del proyecto, tales como centros de inves

tigaci6n y estudios avanzados, empresas paraestatales, instit~ 

ciones financieras, dependencias gubernamentales federales, e! 

tatales, etc. Tratándose de instituciones nacionales, su ca

pacidad para presentar proyectos de cooperación técnica a la 

OEA queda a juicio del Organo Nacional de Enlace y has

ta la fecha no se han hecho distingos entre instituciones 

públicas o privadas, considerándose únicamente su capa

cidad técnica para realizar satisfactoriamente el proyecto 

como contraparte de la cooperación recibida. Asimismo, dentro 

de los lineamientos establecidos en la OEA para la aprobación 

de proyectos está la necesidad de considerar la idoneidad de 
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la instituci6n ejecutora y su capacidad en recursos técnicos 

y humanos para llevar a cabo satisfactoriamente el proyecto 

(CBCIC/doc. 36 rcv. 3). 

La~ instituciones u organizaciones con personalidad 

jurídica internacional con sede en México y de las que también 

es participe, pueden presentar proyectos de carácter nacional, 

multinacional o actividades regionales dentro del Programa Na 

cional de Cooperaci6n Técnica del país, previa aprobaci6n, na 

turalmente, del Organo Nacional de Enlace. 

La instituci6n ejecutora debe asignar al proyecto 

un director o coordinador quien asumirá las responsabilidades 

técnicas y administrativas de las actividades. Cuando la eje

cución de un proyecto en un país se realiza en más de una ins 

titución, los respectivos directores deben designar un coordi 

nadar ante el Organo Nacional de Enlace, quien informará a la 

Secretaria General de ello. Las funciones y responsabilidades 

de las instituciones ejecutoras a través de los coordinadores 

son: 

a) elaborar el proyecto; 

b) organiz~r, administrar y dirigir las actividades del pro

yecto aprobado y contenidas en el plan de. operaciones; 
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e) solicitar a la Secretaría General los insumos del plan de 

operaciones; 

d) certificar los pagos por cuenta del proyecto a requerimie~ 

to de la Oficina Nacional de la OEA; 

e) facilitar las labores de auditoría y evaluaci.ón de la Se

cretaría General y las de supervisión técnica que se reali 

zan por medio de viajes de Directores de Programas a las 

instituciones ejecutoras anunciadas previamente; 

f) elaborar y someter al Organo Nacional de Enlace el plan de 

operaciones anual del proyecto aprobado, ·dentro del calen

dario establecido; 

g) mantener al tanto de toda informaci6n relevante (insumos 

solicitados, fechas de llegada y salida de expertos, etc.) 

a la Oficina Nacional de la OEA, a través de la cual la Se 

cretaría General tramitará todos los aspectos financieros 

del proyecto; 

~) tendir los informes de actividades que periódicamente re

quiera el Organo Kacional de Enlace, así como informes t6~ 

nicos trimestrales sobre el avance del proyecto e informes 

financieros p~ra la Secretaría General de .acuerdo a mo<le· 

los establecidos, y un informe final dentro de los tres ~e 
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ses inmediatos a la terminación del proyecto, tanto del ª! 

pecto tEcnico como financiero, dirigido a la Direcci6n del 

Programa correspondiente, a travEs del Organo Nacional de 

Enlace. Este informe y su evaluación es sometido a los Co

mitEs Interamericanos, a la CEPCIECC y al CIECC en el caso 

del área de EDUCICULT y distribuido en la regi6n y a otras 

organizaciones internacionales. 

Por parte de los Organos Nacionales de Enlace, los 

requerimientos a las instit~ciones ejecutoras durante el <lesa 

rrollo de un proyecto no son especificados, aunque generalme~ 

te se solicitan informes periódicos sobre las actividades del 

proyecto y eventualmente se realizan reuniones tripartitas en 

las que participan funcionarios del Organo Nacional de Enlace, 

la institución ejecutora y la Organización. 



3.3.- ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ORGANIZACION DE 

LOS ESTADOS AMERICANOS EN EL PROCESO DE 

LA COOPERACION TECNICA. 
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3. 3. 1 . - ASAMBLEA GENERAL 

De acuerdo al capítulo XI de la Carta de la Organi

zaci6n, la Asamblea General es el 6rgano supremo de la OEA y 

en ella participan todos los países miembros para tratar cua! 

quier asunto de inter6s para 6stos, sea de car5cter político, 

econ6mico, legal o de cooperaci6n t6cnica. Asimismo, es res-

pensable de dirigir la Secretaría General, establecer las po-

líticas de la Organizaci6n, aprobar en filtima instancia el 

Programa Presupuesto, establecer las bases para fijar las cuo 

tas de los Estados miembros, dictar las disposiciones necesa-

rias para la coordinaci6n de las actividades de los 6rganos 

de la OEA y considerar sus informes anuales. 

Se reune en sesión regular preferentemente durante 

el cuarto trimestre del año en una sede escogida de antemano. 

En circunstancias especiales y con la aprobaci6n de los dos 

tercios de los países miembros, el Consejo Permanente puede 

convocar a un período extraordinario de sesiones. 

Pueden asistir igualmente observadores acreditados 

de países no miembros, entre los que se cuentan España, Cana-

di, Bélgica y Francia (12), así como los organismos interna-

(12) Estos países participan como observadores debido al interés 
que les representa las relaciones interamericanas, pues este 
foro es un bar6mctro político de 1\mérica, particularmente 
rc::;¡x'cto a los Estados Unidos. 
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cionales públicos y privados que fueren oportunamente invita

dos. Asimismo, asiste el Secretario General de la Organizaci6n 

con derecho a voz sin voto y los presidentes o representantes 

de: el Comité Jurídico Interamericano, la Comisi6n Interameri_ 

cana de Derechos Humanos, la Comisi6n Ejecutiva Permanente 

del Consejo Interamericano Econ6mico y Social, la Comisi6n E

jecutiva Permanente del Consejo Interamericano para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura, y los organismos especializados 

interamericanos. 

En cada período de sesiones funge el presidente de 

la delegación sede como presidente provisional hasta que la 

Asamblea General elija su presidente. 

Para el desempeño de sus funciones, la Asamblea 

cuenta con: 

a) una Comisión General integrada por los presidente de las 

delegaciones y encabezada por el Presidente de la Asamblea, 

que coordina las actividades de las demás comisiones. 

b) la Comisión de Estilo integrada por delegaciones designa

das por la primera sesión plenaria, y cada una representa 

a uno de los cuatro idiomas oficiales: español, portugué~. 

francés e inglés. Esta comisi6n revisa los proyectos adop 

tados por las comisiones antes de ser presentados a la s 
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sión plenaria. 

c) Comisi6n de Credenciales, integrada por tres delegaciones 

designadas en la primera sesión plenaria. Como su nombre 

lo indica, su función es examinar las credenciales de las 

delegaciones y someter un informe a la Asamblea General. 

d) Primera Comisión, de Asuntos Jurídicos y Políticos. 

e) Segunda Comisión, de Asuntos Económicos y Sociales. 

f) Tercera Comisión, de Asuntos Educativos, Científicos y Cul 

turales. 

g) Cuarta Comisión, de Asuntos Administrativos y Presupuesta

rios. 

Estas cuatro Gltimas Comisiones están iritegradas 

por representantes de todos los países miembros y cada una e

lige sus autoridades: presidente, vicepresidente, y relator, 

quien presenta a la Asamblea General un informe sobre el <lesa 

rrollo y conclusiones de las reuniones de la Comisión corres

pondiente. 

Cada C9misi6n puede crear las subcQmisiones y gru

por de trabajo que estime necesarios. 
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3.3.1 .1 .- COMISION PREPARATORIA 

En el artículo 58 de la Carta de la OEA se consigna 

que la Comisión Preparatoria de la Asamblea General estará 

compuesta por los representantes de todos los países miembros 

y está encargada de formular el proyecto de temario para cada 

período de sesiones y de examinar el proyecto de programa-pr~ 

supuesto y el de resolución sobre cuotas, presentando a la 

Asamblea General un informe con las recomendaciones que esti

me pertinentes. Dicha documentación debe hacerse del conoci

miento de los gobiernos de los países miembros con antelación 

al período de sesiones. De acuerdo al artículo 19 del Regla

mento de la Asamblea General, los presidentes de la Comisión 

Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano Económico y 

Social y de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo In

teramericano para la Educación, la Ciencia y .la Cultura part! 

cipan en esta Comisión con voz, sin voto. 

El Consejo Permanente de la Organización actúa como 

Comisión Preparatoria, a menos que la Asamblea General decida 

lo contrario, según lo estipulado en el artículo 91 (c) de la 

Carta, 
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3.3.1 .2.- COMISION ASESORA SOBRE ASUNTOS ADMINISTA

TIVOS Y PRESUPUESTARIOS . 

. Esta Comisión, emanada de la Resolución CP/RES.180 

(241/76) del Consejo Permanente, está compuesta por cinco 

miembros de diferente nacionalidad, elegidos a título perso

nal, que deben ser personas de reconocida competencia en mate 

ria <le administración, presupuesto y finanzas. Son postulados 

por los gobiernos y son elegidos por un período de tres años 

teniendo presente una representación geográfica equitativa. 

Los miembros de la Comisión Asesora no pueden recibir instru~ 

ciones de ningún gobierno durante el desempeño de su cargo y 

sólo pueden ser removidos con el voto de dos tercios de la 

Asamblea General. 

Esta Comisión se reune por lo menos dos veces al 

año y elige entre sus miembros a su presidente. Además tiene 

un Secretario Técnico designado por el Secretario General en 

consulta con el Presidente de la Comisión. 

De acuerdo al artículo 3 de su Reglamento, la Comi

sión Asesora sobre Asuntos Administrativos y Presupuestarios 

tiene las siguientes funciones principales: 

ª) estudiar el proyecto de Programa Presupuesto y presentar 

un informe con recomendaciones a la Comisi6n Preparatoria 
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de la Asamblea General; y 

b) asesorar a la Comisión Preparatoria y cuando le sea solici 

tado, a la propia Asamblea General, al Consejo Permanente 

y a los demás Consejos técnicos de la Organización en mate 

ria financiera, presupuestaria y administrativa. 

3.3.2.- CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL 

(CIES) 

Es un órgano en que todos los Estados miembros tie

nen derecho a participar, que depende de la Asamblea General 

y que tiene por objeto promover la cooperación para el desa

rrollo económico y social, de conformidad con las normas con

signadas en los capítulos VII y VIII de la Carta de ·1a Organi 

zación. 

Celebra una Reunión Ordinaria Anual a Nivel Ministe 

rial y reuniones extraordinarias cuando es convocada por la 

Asamblea General, por la Reunión de Ministros de Relaciones 

Exteriores, o por de~isi6n propia del CIES reuniendo la apro

bación de las dos terceras partes de los Estados miembros. En 

cada reunión se elige un Presidente, un Primer Vicepresidente, 

un Segundo Vicepresidente y un Tercer Vicepresidente, cuyos 

cargos no pueden ser reelegidos para el período inmediato a 
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su funci6n. 

De acuerdo al artículo 22 del Estatuto del CIES, en 

tre sus funciones están: 

a) determinar la política general en las áreas de su competeª 

cía y en particular en lo que concierne a las actividades 

y operaciones del Fondo Especial de Asistencia para el De

sarrollo, así como la recepci6n de los ofrecimientos volun 

tarios a este Fondo; 

b) analizar la situaci6n y las perspectivas de desarrollo eco 

nómico y del progreso social de los países miembros, y for 

mular las recomendaciones que estime necesarias para dar 

mayor eficacia a los esfuerzos internos de los países a 

través de la cooperación i~ternacional; 

c) adoptar los programas de su competencia que servirán de 

base a la Secretaría General para preparar el Programa Pre 

supuesto siguiente o subsiguiente; 

J) considerar y adoptar por mayoría de las dos terceras par

tes, previa revisión de la Comisi6n Ejecutiva Permanente 

(CEPCIES), de la parte del proyecto de Programa-Presupues

to de la OEA P,resentada por la Secretaría General en la e~ 

fera de su competencia, y que incluirá tanto los programas 
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financiados por el Fondo Especial de Asistencia para el Oe 

sarrollo como por el Fondo Regular. El Consejo remite a la 

Secretaría General las recomendaciones pertinentes al men

cionado proyecto para los fines a que se refiere el artícu 

lo 118, literal c de la Carta; 

e) incorporar actividades no previstas en el proyecto de Pro

grama-Presupuesto, en el campo de su competencia, previo 

exfimen financiero de la Secretaría General; 

f) coordinar sus actividades con las de otros Consejos y est~ 

blecer relaciones de cooperaci6n con los 6rganos correspoª 

dientes de Naciones Unidas y con otras entidades naciona

les e internacionales; 

g) considerar los informes de las Comisiones Especiales, los 

estudios encomendados a la CEPCIES o a la Secretaría Gene

ral, y el Informe Anual elaborado por la CEPCIES acerca de 

las labores ejecutadas durante el afio en cumplimiento de 

sus mandatos y funciones; este Informe se presenta a la 

Asamblea General previa aprobación del CIES; 

El temario de la Reunión Ordinaria Anual y el pro

yecto de Programa-Presupuesto se comunica a los Estados miem

bros con 60 días de antelación, y la documcntaci6n correspon

diente a cada punto del temario con 30 días de anticipaci6n 
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para su estudio por los países. La fecha y sede de cada reu

ni6n se determina en la reunión anterior. 

Las iniciativas sobre nuevos proyectos son someti

dos al CIES previa consideraci6n de la CEPCIES. Los proyectos 

presentados con posterioridad pueden ser considerados por el 

CIES para su inclusión en un presupuesto suplerne'ntario (art. 

23 del Estatuto del CIES). 

La naturaleza de la cooperación técnica que se rea

liza en el ámbito del CIES ha determinado un escaso control 

por parte de este 6rgano político de la OEA en comparación Rl 

que ejerce su hom6logo en el área de EDUCICULT, dedicándose 

preferentemente a temas político-económicos que relegan la 

atención al mecanismo de cooperación técnica a un segundo pla 

no. 

Esta situaci6n, aunada a la carencia d~ organismos 

técnicos dentro de la OEA en que participen ios Organos ~aci~ 

nales de Enlace (O~EsJ como sucede en los Comités Interameri

canos del 5rea de EDUCICULT, provoca un3 particir1~i6n demasi! 

do frecuente y activa de la Secretaría General en el mecanis

mo, quien se vincula directamente con las instituciones ejec~ 

toras fuera del control de los Organos ~aciona1es de Enlace. 
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3.3.2.1.· COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DEL CONSEJO 

INTERAMERICANO ECONOMI CO Y SOCIAL 

(CEPCIES). 

La Comisi6n está integrada por un Representante Ti· 

tular de cada país miembro, elegido por el CIES, y por los R~ 

presentantes Alternos designados por los países. Los Titula

res son elegidos por un afio y los Alternos designados por el 

período que decida el gobierno respectivo; tanto la postula

ción de Titulares como la designaci6n de Alternos es comunica 

do por los gobiernos al CIES a través de la Secretaría Gene

ral. Asimismo, el CIES elige al Presidente entre los Titula

res de la CEPCIES cuya funci6n es por un período de un afio y 

no es reelegible (art. 29, Est. CIES). 

De acuerdo al Artículo 31 del Estatuto del CIES, 

las funciones de la CEPCIES son: 

a) analizar peri6dicamente los procesos de desarrollo de los 

Estados miembros y el estado de la cooperación externa, fJ 
nanciera técnica, interamericana e internacional que dicho~ 

Estados vienen recibiendo; 

b) preparar las reuniones del CIES: 

c) recibir o presentar propuestas relativas al fortalecimien· 
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to de la cooperaci6n interamericana para el desarrollo eco 

nómico y social; 

d) cumplir los mandatos que le confiera el CIES; 

e) considerar a petici6n de los países miembros, los proble

mas que les afectan a 6stos y a la cooperación interameri

cana para el desarrollo, y los casos de aplicación posible 

del artículo 35 de la Carta de la OEA, e informar al CIES. 

Para el cumplimiento de lo anterior, con base en el 

articulo II del Reglamento de la Comisión, sus atribuciones 

son: 

a) elaborai el proyecto de temario de las reuniones ordinarias 

del CIES y hacer las recomendaciones que estime pertinen

tes en relación a los puntos del temario; 

b) formular recomendaciones al CIES sobre la adopción del pr~ 

yecto de programa del área del CIES que servirfi de base P! 

ra la elaboración del Programa-Presupuesto por la Secreta

ría General, así como sobre la parte del Programa-Presupue! 

to correspondiente al drea económica y social presentado 

por la Secretaría General; las recomendaciones sobre el 

particular se pueden remitir directamente a la Secretaria 

General para los fines del articulo 118 de la Carta, en el 
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caso de que el CIES no las pudiera conocer oportunamente; 

c) efectuar recomendaciones al Consejo sobre la ejecución de 

los programas aprobados, evaluandolos continuamente y defj 

niendo áreas prioritarias, con el objeto de proponer su mo 

dificación, mantención o supresión, y asimismo sobre el In 

forme Anual del Fondo Especial de Asistencia para el Uesa

rrollo (FEAD) y sobre el Fondo Interamericano de Promoción 

de Exportaciones (FOCIPE); 

d) coordinar sus actividades con otros órganos, en particular 

con la CEPClECC y coordinar las actividades de los órganos 

subsidiarios y comisiones especiales del CIES; 

e) rendir anualmente un informe al CIES sobre el cumplimiento 

de sus mandatos y funciones; 

f) encomendar a la Secretaría General estudios o informes so

bre temas del área de su competencia; 

g) someter al ClES propuestas relativas a la realización de 

Conferencias Especiali:adas. 

La CEPCIES se reune ordinariamente cuatro veces al 

ano y puede reunirse en forma extraordinaria por mandato del 

CIES o por decisión de un tercio de los miembros de la CEPCJES. 
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Es el único órgano dentro del área económica y so

cial que tiene cierto carácter técnico en el proceso de la co 

operación técnica, primero por su carácter electivo, y segun

do, por la característica de que los miembros y el Presidente 

de la CEPCIES deben ser personas elegidas por su reconocida 

competencia en los campos de ~ctividad de la Comisión (art. 

30, Est. CIES), es decir que se enfatiza la capacidad técnica 

de la misma; esto le confiere una gran importancia para los 

ONEs en lo que se refiere al control técnico del mecanismo de 

cooperación en el área económica y social. 

3.3.2.2.- SUBCOMISION DE PROGRAMA PRESUPUESTO 

Éstá compuesta por siete miembros elegidos por la 

CEPCIES y tiene a su cargo la revisión y análisis del progra

ma del área económica y social preparatorio al Programa Pres~ 

puesto elaborado por la Secretaría General, y la parte del 

mismo Programa-Presupuesto ya presentado por la Secretaría Ge 

neral en el área de competencia del CIES; así como la ejecu

ción del Programa-Presupuesto y de la marcha de los proyectos 

de cooperación técnica del área mencionada. También estudiará 

otros asuntos encomendados por la CEPCIES. 

Los miembros tienen el mandato por un afio y son re

elegibles. Todos los no miembros que son miembros de la CEPCIES 



pueden participar con voz sin voto en la Subcomisi6n. 

3.3.3.- CONSEJO INTERAMERICANO PARA LA EDUCACION, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA (CIECC). 

73. 

La Carta de Bogotá en su artículo 73 cºre6 al Conse

jo Interamericano Cultural (CIC), del cual surgi6 a partir de 

1970 el CIECC, a raíz de las reformas del Protocolo de Buenos 

Aires. 

En los capítulos X, XII y XVI de la Carta reformada, 

se crea el CIECC para "promover las relaciones amistosas y el. 

entendimiento mutuo de los pueblos de América mediante la co

operación y el intercambio educativo, científico y cultural", 

-la parte ideológica heredada ,de la Alianza para el Progreso 

viene en seguida- "con el objeto de elevar el nivel cultural 

de sus habitantes, reafirmar su dignidad como peisonas, capa

citarlas plenamente para las tareas del progreso y fortalecer 

los sentimientos de paz, democracia y justicia social que re

quiere su evolución. (art. 2, Est. CIECC). 

Se compone de un Representante Titular designado 

por cada país miembro y cuenta con un Presidente; un Primer 

Vicepresidente, ~n Segundo Vicepresidente y un Tercer Vicepr~ 

sidente elegidos por el mismo Consejo. 



74. 

De acuerdo con la Resolución CIECC-560/82, a partir 

de 1984 el Consejo realizará una reunión ordinaria anual de 

dos tipos en forma alternada: una a nivel ministerial donde 

se tratarán los temas de carácter político y sustantivo; y 

otra donde se tratarán los asuntos de carácter operativo, no~ 

mativo y presupuestario; delegando a la CEPCIECC el tratamien 

to de estos últimos, y reduciendo a no más de cinco días con

secutivos de trabajo el período de sesiones de las reuniones 

ordinarias anuales. Esto responde a la escasa o nula partici

pación de Ministros a dichas reuniones, por lo que de esta ma 

nera se facilita su asistencia al menos bianualmente, fomen

tando así el conocimiento e interés por los proyectos del á

rea en los niveles gubernamentales decisorios. 

Por otra parte, al depurar el temario del CIECC, la 

CEPCIECC y los Comités Interamericanos tomar5n un papel más 

activo en el proceso operativo de la cooperación técnica, y 

se obligará a los países a enfatizar dentro del Consejo el te 

ma de la cooperación interamericana para la educación, la 

ciencia y la cultura. 

El CIECC puede realizar también reuniones extraordi 

naria~ cuando las convoque la Asamblea General, la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, o por decisión 

propia del mismo Consejo, propuesto por un país miembro y con 

el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros. 
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De acuerdo con el artículo 4 del Estatuto del CIECC, 

sus funciones son: 

a) promover y coordinar las actividades de la Organización r~ 

lativas a la educación, la ciencia y la cultura, específi

camente sus tres programas regionales; 

b) adoptar y recomendar las medidas pertinentes para dar cum

plimiento a las normas sobre educación, ciencia y cultura 

contenidas en el articulo IX de la Carta y en la Declara

ción de los Presidentes de América del 14 de abril de 1967; 

c) apoyar los esfuerzos de los países en el mejoramiento y am 

pliación de la educación, orientada al desarrollo de la co 

munidad'y a la integración de todos los sectores de lapo

blación en las respectivas culturas nacionales; 

d) auspiciar la cooperación para proteger, _conservar y aumen

tar el patrimonio cultural de los países americanos; 

e) estimular la armonización de planes de estudio en los paí

ses miembros y la integración regional en materia de educa 

ción, ciencia y cultura; 

f) coordinar sus actividades con otros Consejos y establecer 

relaciones de cooperación con otros órganos de Naciones 
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Unidas o entidades nacionales e internacionales e instruir 

a la Secretaría General para que concluya los acuerdos re~ 

pectivos de conformidad con el artículo 116 (h) de la Car

ta. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 22 del Esta

tuto del Consejo, sus atribuciones son las siguientes: 

a) adoptar los programas del campo de su competencia -especí

ficamente los Programas Regionales de Desarrollo Educativo, 

Científico y Tecnol6gico, y Cultural- que sirven de base a 

la Secretaría General para preparar el Programa Presupues

to y considerar la parte de su competencia del Programa 

Presupuesto elaborado por la misma Secretaría General, re

comendando al mismo tiempo los niveles por Fondos y Cuen

tas Especiales; 

b) fijar la política general en el campo de su competencia, 

en especial de los Programas Regionales, señalando priori

dades, recibir los ofrecimientos de financiamiento y consi 

derar los informes técnicos y financieros que se le some

tan; 

c) aprobar el Informe Final y los dem5s informes que el Cons~ 

jo deba presentar a la Asamblea General y estudiar los in

formes y estudios que le presente la Comisión Ejecutiva 
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Permanente (CEPCIECC); 

<l) examinar y evaluar los esfue-rzos realizados en el área ta!!_ 

to a nivel nacional como regional de los países miembros, 

con base en información proporcionada por los mismos paí

ses a través de la CEPCIECC. Para la elaboración de dichos 

informes los países pueden solicitar ayuda técnica de la 

Organización; 

e) incorporar actividades no previstas en el proyecto de Pro

grama Presupuesto previa consideración de la CEPCIECC y de 

las proyecciones financieras que calcule la Secretaría Ge

neral. 

3. 3. 3. 1. - COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DEL CONSEJO 

INTERAMERICANO PARA LA EDUCACION, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA. 

(CEPCIECC) 

En febrero de 1968. el entonces Consejo Interameric~ 

no Cultural (CIC) en su V Reunión crea la Comisión Ejecutiva 

de dicho Consejo (CECIC) por la Resolución de Maracay. Al en

trar en vigor el Protocolo de Buenos Aires, el CIC pas6 a de

nominarse Consejo Interamericano para la Educación, la Cien

cia y la Cultura (CIECC), y en consecuencia la CECIC se con-
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vierte en la CEPCIECC. 

La Comisión está integrada por un Representante Ti

tular de cada país, elegido por el propio Consejo por un pe

ríodo de un año, y los Representantes Alternos que designen 

los países por un período a su criterio. Tanto las postulaci~ 

nes de Titulares como la designación de Alternos· son transmi

tidos por los países miembros al CIECC por medio de la Secre

taría General. 

Tiene un Presidente elegido por el CIECC entre los 

Representantes Titulares y un Vicepresidente elegido por la 

Comisión también entre los Titulares, por un período de un 

año no reelegible. 

De acuerdo al artículo II del Reglamento de la CEP

CIECC entre sus atribuciones están: 

a) preparar las reuniones ordinarias del CIECC y hacer reco

mendaciones a los puntos del temario; 

b) ~acer recomendaciones respecto a la programación del área 

que servirá de base al proyecto de Programa Presupuesto 

que elabora la Secretaría General, y al proyecto ya elabo

rado en la parte de su competencia. Las recomendaciones á 

este respecto se pueden comunicar directamente a la Sccre-



taría General para los fines del artículo 118 (c) de la 

Carta, en el caso de que el CIECC no las pudiera conocer 

oportunamente; 
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c) hacer recomendaciones sobre la política general <le los Pr~ 

gramas Regionales y sobre su ejecución, manteniendo una 

constante y continua evaluación; 

d) hacer recomendaciones respecto al Informe Anual sobre el 

Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano pa

ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (FEMCIECC), la 

Cuenta Especial de Mar del Plata y la Cuenta Especial de 

Cultura; 

e) resolver sobre los informes de los Comités Interamericanos 

de Educación, Ciencia y Tecnología y de Cultura; 

f) rendir un informe anual sobre sus mandatos y funciones al 

CIECC, que servirá de base para la formulación de recomen

daciones y para la preparación del Informe Anual del CIECC. 

a la Asamblea General; 

g) encomendar a la Secretaría General la elaboración de ~stu

dios sobre materias de la competencia <le la CEPCIECC; 

h) proponer al CIECC la realización de Conferencias Especial! 
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zadas; 

i) coordinar sus actividades con los otros 6rganos de la OEA, 

en particular con la CEPCIES, y coordinar las actividades 

de las Subcomisiones y Grupos de Trabajo que establezca p~ 

ra el cumplimiento de sus fines; 

j) preparar el examen y evaluaci6n, con base en la lnforma

ci6n proporcionada por los países miembros, de los esfuer

zos realizados a nivel nacional y regional en el campo de 

la educaci6n, la ciencia y la cultura, y transmitirlo al 

CIES y a la CEPCIES para que lo consideren en sus estudios 

anuales por país. 

La CEPCIECC se reune por lo menos dos veces al arto 

en forma ordinaria, y puede r:unirse extraordinariamente por 

mandato del CIECC o a solicitud d~ 1un Estado miembro que cuen 

te con el apoyo de por lo menos un tercio de los miembros. 

A pesar de que la Comisi6n representa al conjunto 

de los paises miembros de la Organi:aci6n (art. 30, Est. 

CIECC), lo consideramos como un 6rgano de carficter t&cnico p~ 

lítico, dado que sus miembros son elegidos por el Cons~JO y 

deben ser personas de reconocida competencia en el campo de 

actividad de la Comisi6n (art. 31, Est. CIECC), lo cual pone 

el accnt0 en las intenciones de dotar a la Organización con 



un cuerpo de car5cter semitEcnico en donde participen todos 

los países miembros. 

3. 3. 3. 2. - SUBCOMISION DE PROGRAMA PRESUPUESTO 

o 1. 

La CEPCIECC, con base al artículo 30 de su Reglame~ 

to, cuenta con una Subcomisión de Programa Presupuesto perma

nente compuesta por nueve miembros, elegidos por la misma Co

misión por un periodo de un afio. 

Esta Subcomisión tiene a su cargo la revisión y aná 

lisis de los programas del CIECC que sirven de base a la Se

cretaría General para elaborar el proyecto de Programa Presu

puesto y la parte de éste ya presentado por la Secretaría del 

5rea de su competencia; la revisión y an51isis de la ejecución 

del Programa Presupuesto y de los proyectos de cooperación 

técnica del 5rea de educación, ciencia y cultura. Asimismo, 

tratará cualquier tema que le sea encomendado por la CEPCIECC. 



3.3.3.3.- Ca-IITES INTEIWIERICANOS DE EDUCACION, CIENCIA Y 

TECl'KJLOGIA Y CUL11JRA (CIE,CICYT, CIDEC). 

d2. 

La Carta de Bogotá, en sus artículos 76 y 77 estableció un C~ 

mité de Acción Cultural para preparar los trabajos que le encomendare el 

entonces Consejo Interamericano Cultural (CIC). Veinte años después, en 

la Resolución de Maracay de 1968, el CIC creó los Comités Interamericanos 

de Educación (CIE) y de Ciencia y Tecnología (CICYT), y de acuerdo con 

sus disposiciones transitorias, en su VI Reunión en junio de 1969, crea 

con la Resolución de Puerto España al Comité Interamericano de Cultura 

(CIDEC) para sustituir al entonces Comité de Acción Cultural. 

De acuerdo al capítulo VIII del Estatuto del CIECC, cada Com!_ 

té está compuesto por cinco miembros, los cuales son elegidos por el Con

sejo de listas preparadas por la Secretaría General en consulta con los 

ONEs del área de educación, ciencia y cultura. 

Al postular y elegir cada miembro debe tenerse es

trictamente en cuenta su alta calidad y prestigio profesiona

les en el campo de acción del Comité respectivo. Cada Comité 

no puede tener más de un miembro de la misma nacionalidad 

(art. 39, Est. C IECC). 

Los curricula y las candidaturas deben transmitirse 

a la Secretaría General cuando menos 45 días antes de cada e

lección, para que ésta las comunique a los Estados miembros 
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en un plazo no menor de 30 días antes de la elección. 

Los miembros son elegidos por un período de dos años, 

y se pueden reelegir por una sola vez. Lo mismo se aplica pa

ra el Presidente del Comité que es elegido por el mismo Comi

té de entre sus miembros. El Presidente del Comité o un miem

bro por él participa ex officio, con voz sin voto en las reu

niones del CIECC y la CEPCIECC. 

Con base en el artículo 37 del Estatuto del CIECC, 

cada Comité Interamericano debe: 

a) formular su Programa Regional, examinar y evaluar los pro

yectos presentados y proponer las prioridades correspondie~ 

tes; 

b) evaluar y examinar cada proyecto, considerando sus reperc~ 

siones presupuestarias y someter sus conclusiones y reco

mendaciones a la CEPCIECC; 

c) orientar técnicamente su Programa respectivo, de acuerdo 

con las políticas y lineamientos establecidos por el CIECC 

y la CEPCIECC; 

d) examinar y evaluar la ejecución de su Programa y hacer las 

recomendaciones que estime pertinentes; 
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e) servir de cuerpo consultivo de los demás 6rganos de la OEA 

respecto de cualquier cuesti6n en la esfera de su compete~ 

cia; 

f) colaborar, a requerimiento de la CEPCIEC~ en el examen y 

evaluación de los esfuerzos de los países miembros en los 

campos de la educación, la ciencia y la cultura. 

3.3.3.4.- COMITE DE QEPORTES 

Creado en 1982 con la Declaraci6n de Río de Janeiro~ 

tiene como objetivo el fomento y desarrollo de las actividades 

deportivas del continente americano a través de la cooperación 

técnica y económica entre los países miembros. Para lograr lo 

anterior, el Comité tiene como fines: 

a) promover y realizar todo tipo de actividades deportivas en 

los países miembros, especialmente en las· que interviene 

la gran mayoría de la población, ya sea como participante 

directo o como espectador¡ 

b) establecer un Sistema de Informaci6n sobre actividades de· 

portivas como: eventos deportivos, centros de enseñanza, 

becas y curri~ula de técnicos, administradores o economis· 

tas deportivos; 
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c) realizar estudios sobre el estado que guardan las activida 

des deportivas en el continente; 

d) fomentar el desarrollo de técnicos deportivos y su inter

cambio entre los países miembros; 

f) fomentar la práctica del deporte como fase in~egral de la 

educación y de la salud del individuo y como alternativ.a 

de vida a la población juvenil, evitando su orientación ha 

cía el alcoholismo, la drogadicción y la delincuencia; 

g) fomentar y proporcionar cooperación técnica para el desa

rrollo de las actividades económicas que se generan del de 

porte; 

h) establecer un Fondo Interamericano de Deportes; y 

i) preparar, publicar, reproducir y difundir estudios e inve! 

tigaciones técnicas en el campo del deporte. 

El Comité de Deportes esta compuesto por varios re

presentantes de cada país miembro quienes están directamente 

relacionados con el deporte de sus respectivos países. El Di

rector Ejecutivo es el Secretario General de la OEA, y el Di

rector es el Director del Departamento de Información PGbJica 

de la Organización. 
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3.3.4.- SECRETARIA GENERAL 

La Carta de Bogotá estableció en su artículo 78 a 

la Secretaría General, entonces llamada Oficina de la Uni6n 

Panamericana, como el órgano central y permanente de la Orga

ni:aci6n, concepto que fue reiterado por el Protocolo de Bue

nos Aire~ 

La sede ae la Secretaría General se encuentra en 

~ashington, D.C., EE.UU., y entre sus funciones principales 

especificadas en el articulo 118 de la Carta se encuentran 

las siguientes: 

a) aplicar la política formulada por la Asamblea General y 

los Consejos para promover las relaciones económicas, so

ciales, jurídicas, educativas, científicas y culturales en 

tre los países miembros; 

b) asesorar a los demás órganos de la Organizaci6n; 

c) custodiar los documentos y archivos; 

d) establecer relaciones de cooperación externa; 

e) preparar el proyecto de Programa Presupuesto; 
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f) servir de depositaria de tratados, acuerdos e instrumentos 

de ratificación; 

g) proporcionar servicios permanentes de secretaría a los de

más órganos para su adecuado funcionamiento; 

h) transmitir las convocatorias; 

i) administrar los recursos Fi~ancieros, materiales y humanos 

de la Organi:aci6n; 

j) presentar un Informe Anual de actividades y d~l estado fi

nanciero a la Asamblea General. 

La estructuración de la Secretaría General data de 

1 982 en que se reformó debido ,a los recortes presupuestarios 

que obligaron a desaparecer a la Subsecretaría de Cooperación 

para el Desarrollo (memor5ndum SG/101/82 del 14 de mayo de 

198~) entre otras cosas. 

El Secretario General de la OEA y el Secretario Ge

neral Adjunto son nombrados por la Asamblea General para un 

período de cinco años (art. 114 y 120 de la Carta de la OE,\J; 

son reelegibles una sola vez y no pueden ser sucedidos por 

una persona del~ misma nacionalidad (art. 122). Ambos pueden 

ser removidos con el voto de dos tercios en la Asamblea Gene-
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ra L. 

El Secretario ·General púede participar con voz sin 

voto en todas las reuniones de la Organizaci6n, y entre sus 

atribuciones est5 la de establecer las dependencias necesa

rias para los fines de la OEA, y determinar el nGmero de fun

cionarios y empleados de la Secretaría General, reglamentar 

sus atribuciones y deberes y fijar sus sueldos, de acuerdo a 

las disposiciones que establezca la Asamblea General (art. 

116 y 119 de la Carta de la OEA) • 

De la Secretaría General dependen directamente: las 

Oficinas de Informaci6n Pública; de Protocolo; de Auditoría; 

de Cooperaci6n Internacional y de Coordinaci6n de Actividades 

fuera de la Sede; éstas últimas las abordaremos con más deta

lle por su funci6n directamente relacionada con el proceso de 

cooperación tEcnica. Además, dentro de la misma Secretaría Ge 

neral se encuentra la Secretaría de la Comisión Intcramerica

na de Derechos Humanos. 

Del Secretario General Adjunto depende la Secreta

ría de la Asamblea General, el Consejo Permanente y las Conf~· 

rcncias, la Secretaría de la Comisión Interamericana de ~luje· 

res, el Instituto Interamericano del Niflo, el Nuseo de Arte 

Moderno de la América Latina y la Biblioteca Col6n. 
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Por otra parte, la Secretaría General cuenta con 

Joj Subsecretarias: una para Asuntos Jurídicos y otra de Admi 

nistración; y las Secretarías Ejecutivas de Asuntos Económi

cos y Sociales y para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Estas Secretarias Ejecutivas tienen una gran importancia den

tro del proceso de la cooperación tEcnica de la Organización, 

dado que administran y ejecutan físicamente los programas a-

probados por los órganos políticos. 

OFICINA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Esta Oficina, así como la de Coordinación de Activi 

dades fuera de la Sede, perteneció hasta 1982 a la desaparee! 

da Subsecretaría de Cooperación para el Desarrollo, y actual-

mente depende directamente de la Secretaría General. 

Realiza trabajos de promoción, coordinación y estu-

dios y negociaciones de proyectos con fuentes externas, y e-

fectúa aportes menores para su ejecución, como un servicio de 

cooperación técnica de la Organización a los países miembros. 

Coordina las actividades de los proyectos realiza

dos con fuentes externas, principalmente con países dcsarro

\iados no miembros; sirve de catalizador de las actividades 

de cooperación horizontal, o Cooperación T6cnica entre Países 
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en Desarrollo (CTPD); administra las becas del Programa Espe

cial Je Capacitaci6n con fuentes externas, y otros instrumen

tos como los proyectos de cooperaci6n t6cnica con Entidades 

No Gubernamentales (ENG) y otras Formas de Cooperación (OFC) . 

Opera con sus propios recursos directamente y pres

ta a la vez, servicios de coordinaci6n y negociaci6n de pro

yectos con fuentes externas a las demás dependencias de la Se 

cretaría General. Finalmente, sirve de enlace entre los orga

nismos internacionales y Observadores Permanentes de la Orga

nizaci6n. 

OFICINA DE COORDINACION DE ACTIVIDADES 

fUERA DE LA SEDE. 

Las principales funciones de esta Oficina son las 

siguientes: 

a) dirigir, planificar, coordinar y supervisar las activida

des de las Oficinas en los Estados Miembros; 

b) proveer el apoyo necesario para que las Oficinas menciona

das puedan llevar a cabo sus actividades regulares y de 

servicios directos o de cooperaci6n t6cnica; 
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c) proveer los servicios de enlace que aseguren un sistema ~ 

ficiente de comunicaciones; 

<l) servir de punto focal para los contactos con las Misiones 

y Delegaciones en materia de servicios directos o de coop~ 

ración técnica; y 

e) coordinar las actividades del Fondo Interamericano para S! 

tuaciones de Emergencia (FONDEM) y proporcionar apoyo mili 

tar y civil en situaciones de emergencia. 

3.3.4.1 .- OFICINAS EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

Las responsabilidades de las Oficinas fuera de la 

Sede están definidas en la Orden Ejecutiva 75-15, entre las 

que se destacan: 

a) proporcionar la coordinación y el eficáz cumplimiento de 

las actividades de la Secretaría General que se desarro

llan en los Estados miembros, dando especial énfasis al a

poyo de los servicios directos de cooperación técnica; 

b) representar a la Secretari~ General en reuniones de coordi 

n~ción con otras organizaciones internacionales y progra

mas bilaterales de cooperación t6cnica, asi como en sc~ina 



rios, conferencias, etc., además de la gesti6n que le co

rresponde efectuar ante las autoridades nacionales de los 

países miembros; 

9 2. 

c) llevar a cabo actividades de informaci6n pública de acuer

do con los lineamientos y el plan de trabajo establecido 

por el Departamento de Informaci6n Pública; 

d) mantener contactos con las instituciones nacionales encar

gadas de los asuntos relacionadas con situaciones de emer

gencia y coordinar actividades de apoyo dentro del Fondo 

Interamericano para Situaciones de Emergencia. 

En el caso de México, anteriormente se utilizaba u

sualmente el servicio de enlace de la Oficina de la OEA en Mé 

xico con la Organización para cualquier trámite, informándose 

solamente a la Misi6n Permanente en Washington de él, lo cual 

constituía una duplicación del trámite, ya que la Misión Per

manente también lo comunicaba a la Secretaría General, y en 

ocasiones la gesti6n no era efectiva oportunamente en este 

triángulo burocrático. 

Actualmente los trámites se efectúan dircctamcn~e 

con las oficinas en la sede de la Organizaci6n a través de la Mi 

si6n Permanente (Delegamex OEA), e informándose a la Oficina 

en México cuando se considera oportuno; subrayando así la fun 
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ción vinculatoria de la Delegnmex con la Organización, y la fun-

ción administrativo-ejecutiva de la Oficina en Nfixico, a cuyo 

cargo estfi un Representante designado por la Secretaría Gene-

ral, y que goza de los privilegios e inmunidades consignados 

por el Derecho Internacional para los funcionarios internaci~ 

nales. Dicho Representante no puede ser nacional del país do~ 

de ejerce tales funciones, razón por la cual el ~ctual Repre

sentante de la OEA en Mfixico tiene carácter de interino. 

3. 3. 4. 2. - SECRETARIA EJECUTIVA PARA ASUNTOS ECONOMI 

COS Y SOCIALES. 

El Secretario Ejecutivo para Asuntos Económicos y 

Sociales es el Secretario del Consejo Interamericano Económi-

co y Social (CIES), de su Comisión Ejecutiva Permanente (CEP-

CIES) y Je los subsidiarios creados por dicho Consejo, 

y por lo tanto es responsable ante Este y ante la CEPC!ES de 

los servicios de secretaria y del cumplimiento de los mandatos 

y encargos que le son encomendados. 

De acuerdo con los mandatos del CIES y la CEPCIES, 

y con las solicitudes de cooperación t6cnica de los paíse~ 

miembros, esta Secretaria tiene las siguientes funciones b5si 

cas: 
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a) colaborar con los países miembros por medio de estudios 

t6cnicos, cooperación tScnica y reuniones sobre las mate

rias prioritarias; 

b) comercio, turismo, desarrollo social, energía, financia

miento y deuda externa; 

c) cooperar con los países en materia de políticas comercia

les y de turismo, en el aprovechamiento del mercado de los 

países desarrollados y en las medidas apropiadas a nivel 

regional, subregional y nacional para aumentar la diversi

ficación de ingresos provenientes de los recursos natura

les, materiales e institucionales en la identificación de 

nuevas fuentes de energía; 

d) cooperar en la evaluación ~e los recursos naturales, mate

riales e institucionales en la identificación de nuevas 

fuentes de energía; 

e) elaborar proyectos para el óptimo aprovechamiento de los 

recursos de los países; y 

f) colaborar en la identificación de políticas que promuevan 

el desarrollo social en áreas urbanas y rurales. 

Para la consecución de sus fines, esta Secretaría 
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cuenta con los siguientes <lepartamentos: 

aj Departamento de Asuntos Económicos, del que dependen las 

Divisiones de Estudios de Desarrollo, de Comercio Interna

cional y Turismo, y de Financiamiento para el Desarrollo. 

b) Departamento de Asuntos Sociales, que tiene una División 

de Proyectos de Desarrollo Social y otra de Trabajo y Mano 

de Obra. 

c) Departamento de Desarrollo Regional, dividido en tres re

giones geográficas con sus respectivas Divisiones: La Divi 

si6n 1 corresponde a la regi6n comprendida de México al 

Ecuador, la 2 los países al sur del Ecuador, y la 3 el Ca

ribe. 

3.3.4.3.- SECRETARIA EJECUTIVA PARA LA EDUCACION, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

De acuerdo al artículo 44 del Estatuto del CIECC, 

el Secretario General de la OEA designa, con la aprobaci6n 

del Consejo, al Secretario Ejecutivo para la Educación la 

Ciencia y la Cultura, quien es el Secretario del CIECC, de la 

CEPCIECC, de los Comités Interamericanos y de los 6rganos su~ 

sidiarios del Consejo, y será responsable ante él y la CEPCIECC 
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de los servicios adecuados de secretaria para su funcionamie~ 

to y del cumplimiento de los mandatos que le encomienden. El 

Secretario Ejecutivo puede participar con voz sin voto en to

das las reuniones del área. 

La Secretaría Ejecutiva para la Educación, la Cien

cia y la Cultura tiene como función principal l• de proveer 

orientación, liderazgo y coordinación para la instrumentación 

y ejecución de los programas aprobados; para la prestación de 

servicios técnicos y administrativos a los cuerpos gobernan

tes y para la operación desconcentrada de los programas, de 

conformidad con los requerimientos de los Estados miembros. 

Para el ejercicio de sus funciones cuenta con el: 

a) Departamento de Asuntos Educativos, a cuyo cargo.está el 

Director del Programa Regional de Desarrollo Educativo, y 

cuenta con las Divisiones de: Mejoramiento de Sistemas Edu 

cativos; Planteamiento, Investigación y Estudios de la Edu 

cación; Experimentación, Educación para el Trabajo y Pro

yectos Especiales; y Comunicación para la Educación. 

b) Departamento de Asuntos Científicos y Tecnológicos, a car

go del Director del Programa Regional de Desarrollo Cicntí 

fico y Tecnológico; cuenta con las Divisiones de Ciencias 

Básicas, Ciencias Aplicadas; Tecnología y Política Cientí-
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fica y Tecnológica. 

c) Departamento de Asuntos Culturales, a cargo del Director 

del Programa Regional de Desarrollo Cultural, cuenta con 

las Divisiones de Política Cultural, de Patrimonio Cultu

ral, y de Artes y Asuntos de la Juventud. 

d) Departamento de Becas y Adiestramiento, que cuenta con las 

Divisiones de Programación de Adiestramiento, Selección de 

Becarios, y de Relación con Becarios y Ex Becarios. Asi

mismo cuenta con los Comités de Política y Programación, 

de Evaluación de Adjestramiento y Becarios, y de Documen

tos y Publicaciones. El Jefe de este Departamento tiene 

también rango de Director. 

La estructura progr~mática de la Secretaría Ejecutl 

va para la Educación, la Ciencia y la Cultura se puede apre

ciar en los siguientes cuadros. 
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3.4.- FINANCIAMIENTO. 

Para el financiamiento de las actividades de coope

ración técnica de la OEA existe un Fondo Regular y cuatro Fon 

dos voluntarios, compuestos por las contribuciones de todos 

los países miembros, y cuya administración compete a la Secre 

taría General, la cual debe hacerlo tomando en cuenta los li

neamientos dictados por los órganos políticos de la Organiza

ción. 

El Programa-Presupuesto de la OEA es bienal y el e

jercicio fiscal es del primero de enero al 31 de diciembre 

del año siguiente. Las cuotas al Fondo Regular y las contribu 

ciones voluntarias deben hacerse efectivas cada año, al final 

del cual se hace un cierre de cuentas que es objeto de audit~ 

ría externa (art. 64, capítulo IV de las Normas Generales). 

En la distribución de los recursos por país se toma 

en cuenta el grado de desarrollo de cada país, teniendo prio

ridad en los beneficios los países de menor desarrollo de la 

región. Sin embargo, los mecanismos existentes para ejecutar 

esta política han tenido logros relativos, ya que por ejemplo 

un país como Haití, si bien recibe varias veces m5s la canti· 

dad con que contribuye, ésta es tan pequeña que su multiplic.i 

ción no obtiene resultados significativos, lo cual ha propi

ciado que los países de menor desarrollo hayan solicitado un~ 
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revisión y modificación de tales mecanismos. Esta distribución 

se realiza <le manera informal dentro de los Consejos, excepto 

en el caso de la Cuenta Mar del· Plata, en que existen factores 

<le multiplicación que determinan de manera automática la asig 

nación de cada país con base a su contribución. 

Si bien no existe para las aportaciones voluntarias 

una cuota fijada en el seno de la Organización para cada país 

como ocurre en el Fondo Regular, la Secretaría General sugie

re una cifra indicativa para cada país miembro, tomando en 

cuenta los niveles de programación de cada uno y haciendo una 

estimación de los recursos que probablemente captará la Orga

nización para ese período, basándose por supuesto en la idea 

de proporcionalidad. 

Mientras el Forido Regular financia las actividades 

administrativas de la Organización, los Fondos Voluntarios, 

que como su nombre lo indica, están compuestos por contribu

ciones voluntarias de los países miembros, tienen por objeto 

financiar los programas adoptados por el CIES y el CIECC, y 

aprobados por la Asamblea General. Los Consejos fijan las fe

chas límites para el recibo de ofertas a estos Fondos, y el 

ofrecimiento confirmado oficialmente constituye un compromiso 

de pago. 

Existen además fondos específicos compuestos por do 
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nación o legado para ejecutar los propósitos específicos del 

donador o testador, y fondos provenientes de contribuciones 

especiales de los países miembros para financiar actividades 

de cooperación para el desarrollo que emanan <le acuerdos o 

contratos celebrados entre la Secretaría General y organiza

ciones gubernamentales o entidades financieras internaciona

les o de desarrollo. La Secretaría General de co~Gn acuerdo 

con la contraparte puede, de ser necesario, utilizar un por

centaje determinado para los gastos operativos de las activi

dades. 

De acuerdo al artículo 89 de las Normas Generales, 

los Fondos voluntarios incluyen: 

a) el Subfondo de Operación, con el que se sufragan los gas

tos autorizados en el Prog~ama Presupuesto, y 

b) el Subfondo de Reserva, que no puede exceder del zsi del 

monto total, y que se utiliza ~ara financiar proyectos a

probados mientras no se reciban las contribuciones volunta 

rias. En el caso de la Cuenta ~lar del Plata este Subfondo 

~o puede exceder del 20~ del total. 
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3.4.1. FONDO REGULAR 

Este Fondo financía las actividades administrativas de la Or-

ganización a través de la Secretaría General, así como la supervisión téc-. 
nica y apoyo administrativo a las actividades de cooperación técnica. Esto 

incluye a los organismos y conferencias especializados de la OEJ\, los pro

gramas de becas, las actividades de Cooperación Técnica entre Países en ~ 

sarrollo, y la operación de los Proyectos Integrados de Cooperación Técni

ca (Picar) financiados con fuentes externas. Participa en las actividades 

del área económica y social en un 4Si y en un z7i en las de educación, 

ciencia y cultural. 

Las contribuciones a este Fondo se detenninan de acuerdo a 

cuotas asignadas a cada país miembro en el seno de la As<Ullblea Genera 1, t~ 

mando en cuenta su grado de desarrollo relativo respecto a los demás. Así 

a Estados Unidos corresponde contribuir con un 66i del total, siguéndole 

México, Argentina, Brasil y Venezuela que contribuyen con un 7 .23'l. del to

tal cada uno, como los mayores países del área. 

De acuerdo con el artículo 87 de las Normas Genera-

les, los demás fondos multilaterales deben aportar un 1si del 

total del monto neto de sus programas al Fondo Regular por 

concepto de servicios de apoyo administrativo prestados por 

la Secretaría General. 

De acuerdo al artículo 86 de las Normas Generales, 



111. 

el Fondo Ren·· 1 ar incluye los siguientes Subfondos: 

a) Subfondo General, al cual se acreditan todos los . ;resos 

y todas las obligaciones y gastos del Fondo; cualquier ex

ceso de ingresos sobre egresos se transfiere de este Sub

fondo, y viceversa cuando existe un exceso de egresos. 

b) Subfondo de Trabajo, creado para asegurar el normal y con

tinuo funcionamiento de la Secretaría General. A este Sub

fondo corresponde el 25\ del total de las cuotas, el cual 

se alcanza acredit&ndole el ingreso anual que no utilizó 

el Subfondo General, como una especie de cuenta de ahorros 

que en la medida que sobrepasa el 25\ del total, esa canti 

dad está disponible posteriormente para reducir la asigna

ción de cuotas de los países miembros y para cualquier otro 

propósito aprobado por la Asamblea General. 

3.4.Z.- FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA PARA EL DESA

RROLLO (FEAD). 

Este Fondo voluntario se creó en la III Reunión Mi

nisterial del Consejo Interamericano Econ6mico y Social, .ccl! 

brada en Lima, Perú, en 1964, dentro del marco de la Alianza 

para el Progreso, con el objeto de financiar servicios t6cni

cos para los países miembros en la preparaci6n de estudios de 
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factibilidad en proyectos de inversión, promoción de progra

mas de adiestramiento en materias relacionadas con el progre

so económico y social, y en general en proyectos para el desa 

rrollo económico y social. 

3.4.3.- FONDO ESPECIAL MULTILATERAL DEL CONSEJO IN

TERAMERICANO PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA 

Y LA CULTURA (FEMCIECC). 

Es un fondo voluntario creado por la Resolución de 

Maracay (CIC-1/68) d11rante la V Reunión del Consejo Interame

ricano Cultural en 1968; está destinada a financiar los pro

yectos ordinarios del Programa Regional de Desarrollo Educati 

vo y del Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnoló 

gico. En un principio se llamó Fondo Especial del Consejo In

teramericano Cultural, hasta que en 1970 cambió a su nombre 

actual al entrar en vigor las reformas de 1967 del Protocolo 

de Buenos Aires a la Carta de Bogotá. 

Cuando un país excede su ofrecimiento a PSte Fondo 

de la proporción asignada, en base a su contribución al Fondo 

Regular, los recursos excedentes pueden depositarse al Fondo 

33 del FEMCIECC. en donde estarán libres de una programación 

regular y pueden ser utilizados previa reducción del 151 por 

gastos de administración, en actividades de apoyo a los pro-
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yectos ordinarios de ese país con cardcter discrecional. En 

el caso de ~16xico, en que ha mantenido un nivel de contribu

ciones mfis alto que el asignad¿ en virtud de la disminución 

de las contribuciones estadounidenses, el Fondo 33 ha resulta 

do de gran beneficio para mantener los niveles de programación 

y para ejecutar oportunamente las acciones programadas en ca

so de eventuales problemas presupuestarios. 

El FEMCIECC tiene una Cuenta de Mandatos CIECC/CEP

CIECC que de conformidad con la Resolución CIECC-569-82 finan 

cia los mandatos que aprueban la Secretaría General, el CIECC 

o la CEPCIECC que por su naturaleza no sea posible o adecuado 

financiar con cargo a los Programas Regionales. 

Una vez asignados fondos, el país solicitante some

ter§ a través de la presidencia de la CEPCIECC las actividades 

al Comité Interamericano respectivo, salvo decisión contraria 

del CIECC, para ser financiados por esta Cuenta. 

El monto de esta Cuenta no puede superar el 2.si del 

total aprobado para el FEMCIECC. 

3.4 .4.- CUENTA ESPECIAL DE CULTURA (CEC). 

Esta Cuenta de car5cter voluntario fue creada por 
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La Resoluci6n Interamericana Cultural Gabricla Mistral (CIECC-

16/70), aprobada por el Consejo Interamericano para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura, en su 1 Reuni6n celebrada en 

septiembre <le 1970, con el objeto de financiar las actividades 

del Programa Regional de Desarrollo Cultural. 

Debibo a las dificultades econ6micas por las que 

atraviesan los paises miembros, y por consiguiente la Organi

zación, la CEC se ha visto considerablemente disminuida en r~ 

lación a los demás fondos voluntarios, mermándose así su im

portancia. 

4.3.5.- CUENTA ESPECIAL DE MAR DEL PLATA. 

Fue creada por la Resoluci6n de Mar del Plata (CIECC-

137/72) de la IV Reunión del Consejo Interamericano para la 

Educaci6n, la Ciencia y la Cultura, celebrada en 1972, con el 

objeto de financiar proyectos encaminados a aplicar la infra

estructura educativa, científica y tecnológica a los problemas 

emanados del proceso de desarrollo global de los pnises rart. 

3). Dichos proyectos constituyen los llamados proyectos espe

ciales o Mar Jcl Plata de los Programas Regionales de Desarro 

rro Educativo y Científico y Tecnológico. 

La contribución estadounidense a esta Cuenta permi-
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te que los demás países miembros vean multiplicada la suya por 

un factor determinado por el CIECC, con base a su grado de de 

sarrollo relativo. Así por ejemplo, el factor de multiplica

ción para M&xico de 1.869, que es el más bajo por el grado de 

desarrollo del país respecto a los demás, es multiplicado por 

la contribución mexicana a la Cuenta. A este mecanismo se le 

llama pareo. 

Sin embargo, dado que la cantidad disponible para 

el pareo es limitada en función de las contribuciones estado

unidenses, todo Estado miembro podrá beneficiarse por el pa

reo sólo de una cantidad indicativa, resultante de la aplica

ción de los porcentajes de las cuotas en el Fondo Regular al 

nivel de operación de la Cuenta. 

Cuando un país miem~ro ofrece más de la cifra indi

cada que es la que obtiene pareo, la cantidad excedente se 

puede depositar en el fondo 37 de la Cuenta Mar del Plata, 

previa deducción del IS~ por concepto de gastos de administra 

ción, para el financiamiento de proyectos específicos de la 

Cuenta ~lar del Plata a discreción del país oferente. 

Por el contrario, cuando un país no contribuye o h! 

ce un ofrecimiento menor al indicado, los demás países pueden 

aumentar su cifrq pareable en la proporción en que aquél no 

ofreció u ofreció menos. 
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Puede participar en esta Cuenta todo Estado miembro 

que haya realizado oferta igual o mayor que la resultante de 

la aplicación de los porcentajes de las cuotas del Fondo Reg~ 

lar al nivel de opcraci6n del FEMCIECC. Si un país hubiera o

frecido al FE>!CIECC una cantidad menor a la indicada, puede 

participar en la Cuenta Mar del Plata sin beneficio del pareo 

(art. 8, Res. ~lar del Plata). 



CUADRO 13 

FACTORES DE MULTIPLICACION PARA LA CUENTA 

ESPECIAL DE MAR DEL PLATA A PARTIR DE 19 83. 

117. 

P,\IS FACTOR DE MULTIPLICACION 

:\rgentina 
Brasil 
~léxico 
Venezuela 

Chile 
Colombia 

Perú 
Uruguay 

llol ivia 
Costa Rica 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Haití 
llonduras 
Jamaica 
:Jicaragua 
Panamá 
Paraguay 
República Dominicana 
Trinidad y Tobago 

Bahamas 
Barbados 
Suriname 

Antigua y Barbuda 
Dominica 
Grenada 
Santa Lucía 
San Vicente y las Granadinas 

1. 869 

2. 538 

5. 950 

8. 25 o 

8 .450 

8.650 

FUENTE: XIII Reuni6n Ordinaria del CIECC. Informe Final. 
OEA/Scr.C/V.25.Rcs.CIECC 562/82. 



4. - OTRAS MODALIDADES DE COOPERACION TECNICA E1" 

LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 



4.1 .- COOPERAClON PARA EL DESARROLLO CON FUENTES 

EXTERNAS. 
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Además de los recursos provenientes de los mismos 

países miembros a través de los fondos voluntarios destinados 

a financiar la programaci6n de cooperación técnica, la Organ! 

zación debe procurar la captación de recursos di cooperación 

financiera y técnica, tanto en el ámbito bilateral como multi 

lateral, para ejecutar proyectos que apoyen y complementen 

los esfuerzos de los países por el desarrollo dentro de la 

OEA, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 33 de la Carta 

y la Resolución AG/Res.117(111-0/73) de la Asamblea General. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la Oficina de 

Cooperaci6n Internacional de la Secretaría General se encarga 

de promover, gestionar y nego~iar la participaci6n de Estados 

miembros y no miembros, entidades no gubernamentales y otras 

instituciones internacionales, en la realizaci6n 'de proyectos 

en los que los recursos de fuentes externas se combinan con 

recursos de apoyo, en forma minoritaria, de la Secretaría Ge

neral; recursos especialmente destinados para este objeto, y 

cuyo gasto no afecta la asignaci6n de recursos para los demás 

proyectos financiados exclusivamente por la Organización. 

Además de las iniciativas presentadas por los paí· 

ses miembros, la Secretaría General investiga continuamente 
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las posibilidades de captaci6n de recursos de fuentes exter

nas que, respondiendo a las necesidades detectadas, se ponen 

a disposición de los mismos paises miembros una vez logrado 

el compromiso de las fuentes contribuyentes. 

Las solicitudes que presentan los países miembros 

para el financiamiento de proyectos con fuentes externas en 

colaboración con la OEA, pueden hacerse en cualquier momento, 

incluso al presentarse la programación de los fondos volunta

rios. 

En estas modalidades de cooperación técnica .que se 

presentan a continuación, la OEA actúa como catalizador única 

mente del proceso. 

4. 1 .1 .- PROGRAMA ESPECIAL DE CAPACITACION (PEC) 

Estos servicios de capacitación y adiestramiento p~ 

ra el desarrollo a nivel regional se realizan con la colabor~ 

ción de Estados miembros y no miembros, y últimamente se ha 

buscado la participación de organismos regionales y subregio

nales de Am6rica Latina y el Caribe para la formulación de 

proyectos y su ejecución, aprovechando la capacidad instalada 

de e3as instituc~ones. 
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Los proyectos de este Programa tienen las siguientes 

:aoJa 1 i Ja Je s : 

a) cursos que son parte de los programas regulares de las in! 

tituciones y universidades en los países contribuyentes; 

b) becas para adiestramiento en servicio siguiendo un progra

ma preparado en función de necesidades expresadas por los 

países miembros, y desarrollo de trabajos de investigación 

sobre temas específicos de interés para dichos países; y 

c) cursos ad-hoc organizados especialmente para la OEA en base 

a programas de estudio propuestos por la Secretaría General. 

La duración es generalmente de 3 a 6 meses, pero al 

gunos proyectos se extienden un año o más. 

Las propuestas son gestionadas por la Secretaría Ge 

neral con países e instituciones contribuyentes potenciales, 

cuya disponibilidad es anunciada a los países miembros una 

vez obtenida su aceptación. 



4. 1 • 2. - OfRAS FORMAS DE COOPERACION CON ESTADOS NO 

M!ThlBROS (OFC) 
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Estos servicios de cooperación pueden asLunir diversas modali

dades: expertos para asesoramiento técnico, profesores para cursos y becas 

para proyectos, solicitados a un país no miembro o a los Estados Unidos de 

América. 

Los servicios de expertos y profesores pueden durar por un p~ 

ríodo de 15 días a w1 año o más. Hasta la focha, dentro de estos proyectos 

la Organización ha logrado realizar cursos móviles en varios países miem

bros. 

Por otra parte, se ejecutan proyectos de distintas magnitudes 

elaboradas por las áreas técnicas de la OEA para reforzar sus actividades, 

los cuales son presentados a diferentes Estados no miembros. 

4.1 .3.- COOPERACION TECNICA. ENTRE PAISES EN DESARROLW (CTPD). 

Estos proyectos pueden tener cualquiera de las modalidades de 

cooperación y utilizar cualquiera de sus instnunentos, siempre y cuando 

se realicen entre dos o más países miembros, excluyendo, por supuesto, a 

los Estados Unidos de 1\mérica. 

Normalmente, el país que envía paga el sueldo de 
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.. os especialistas y profesores; el pais solicitante costea 

os servicios de contraparte, viajes internos, y los viáticos 

cuando no son sufragados por el país contribuyente; y la Se-

retaría General cubre los viajes internacionales redondos. 

En el caso de becas, el país contribuyente generalmente sufr! 

g los gastos de matrícula, subsistencia, seguros y viajes l~ 

c1les relacionados con el adiestramiento, corrie~do por cuen

tl de la OEA los viajes internacionales. Sin embargo, dada la 

f exibilidad de este mecanismo la contribuci6n financiera pu

d .. era adoptar diversas formas. 

Los proyectos CTPD se desarrollan bajo la responsa

bilidad de los paises miembros que participan, y la OEA fun

ciona solamente como punto de apoyo. No obstante, a fin de 

que ésta extraiga la experiencia necesaria para su propia su

peración en la catalización de este tipo de actividades, se 

Jc stumbra remitir un informe final a la Secretaría General 

30Jre los resultados del proyectos. 

A pesar de sus magros logros dentro de la OEA hasta 

:a fecha, la CTPD tiene una importancia fundamental para el 

fut~ro de la cooperación técnica internacional, sobre todo co 

~o respuesta a la dependencia tecnol6gica de los paises en de 

sarrollo. 

La importancia de este mecanismo radica en las si-
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guicntes caracteristicas: 

a) los países buscan solucionei a problemas comunes por medio 

de la cooperación; y 

b) existe igualdad negociadora entre los países relativamente; 

y decimos relativamente porque aún entre los países en de

sarrollo existen diferencias en el grado de desarrollo y 

luchas hegemónicas por &reas de influencia, tomando en cuen 

ta que la cooperación técnica es un instrumento de integr~ 

ción. 

Consideramos conveniente una mayor atención por Pª! 

te de los países hacia esta modalidad de cooperación técnica 

que aún no 'ha recibido el lugar que por su gran potencial le 

corresponde. 

4.4.4.- COOPERACION CON ENTIDADES NO GUBERNAMENTA

LES (ENG). 

·Realiza proyectos con la colaboración, negociada 

por la OEA, del sector no gubernamental, que no pueden ser 

atendidos por el Programa Presupuesto, y que un país miembro 

presenta directamente para ser gestionado con entidades no g~ 

bernamentales, o que es elaborado por la Secretaría General 
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para satisfacer necesidades prioritarias del desarrollo. 

Usualmente, la Organización y la institución benefi 

ciaria cubren conjuntamente los viajes internacionales y un 

subsidio para los expertos. Cuando se trata de adiestramiento, 

la OEA sufraga los viajes internacionales de los expertos. 

Por otra parte, el país solicitante de apoyo logístico, pro

porciona la parte técnica y paga los viajes y sus respectivos 

viáticos dentro del país. La entidad no gubernamental contri

buyente paga los salarios, parte o la totalidad de las becas 

y dona el equipo requerido. 

Dentro de esta actividad se concertan acuerdos con 

universidades, fundaciones y asociaciones profesionales, para 

lograr la obtención de recursos extrapresupuestarios y dismi

nuir los costos normales de d~terminados servicios directos, 

tales como la concesión de becas o la disminución de su costo 

por parte de universidades, especialmente de Estados Unidos 

de América, para becarios de la Organización. 

4.2.- BECAS 

El servicio de becas es una de las actividades de 

cooperación técn~ca más antiguas dentro de la Organización 

desde que se estableció el Programa de Cooperación Técnica en 
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1950. 

En 1958 el Consejo Permanente sentó las bases para 

esta actividad, que se han mantenido en las diversas modalida 

des de becas que se han adoptado (13): 

Constituyen una actividad de capacitación regular, conti-

nuada y de naturaleza educativa. 

Su objeto es contribuir al desarrollo económico, social, 

educativo, científico, tecnol6gico y Cultural de los países 

miembros orientados a: 

- Complementar las demás actividades de la OEA y los Pro-

gramas Nacionales con fines semejantes. 

- Procurar satisfacer necesidades básicas de los países 

miembros de acuerdo a sus propias prioridades. 

Contribuir a la máxima utilización de las instituciones 

de educación y adiestramiento existentes en los Estados 

miembros. 

(13) Políticas de Cooperación Técnica y Orientaciones Programáticas, Presu 
puesto 1982-83: SG/Ser.J/III.II 1982-83. 
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Respecto a los becarios, la actividad se realiza en fun

ción de la aportación a nivel nacional que significa en 

cuanto a la ejecución de los planes nacionales de desarro

llo, y no del provecho personal de los participantes. Ade

más, no persigue la finalidad de posibilitar la continua

ción de estudios académicos tendientes a la obtención de 

grados o diplomas, sino dar la oportunidad a que naciona

les que desempefien tareas importantes para el desarrollo 

de sus paises amplien sus conocimientos en los campos más 

avanzados de su especialidad. 

Los procesos de recepción de solicitudes, evalua

ción, selección y adjudicación de becas se rigen por el Regl~ 

mento de Becas, aprobado por la Secretaria General el 6 de oc 

tubre de 1972, y el Manual de Becarios en vigor. 

A continuación se presentan las distintas modalida

des de becas que existen en la Organización, en dichas becas 

existe un proceso de selección y concurso donde interviene la 

Organización en forma definitiva, a diferencia de las becas 

incluidas en los proyectos aprobados que la OEA llama becas 

individuales. Las siguientes becas se manejan en la Dirección 

General de Asuntos Culturales de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, quien hace una preselección por medio de un Comi

té Técnico u presenta las candidaturas correspondientes a la 

OEA. En el caso de las becas adjudicadas a los proyectos, la 
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candidatura es presentada a la Dirección General de Coopera

ción T6cnica para su trámite sin ningún tipo de concurso pos

terior a la designación hecha por la institución ejecutora 

del proyecto. 

4.2.1.- BECAS PRA 

Llamadas así por el Programa Regional de Adiestra

miento. Estas becas incluyen: subsistencia, pasaje redondo, 

matrícula, libros y material didáctico y seguro de salud, y 

están financiadas con recursos del Fondo Regular de la OEA, 

tanto las que están distribuí<las por &reas programáticas como 

las no programadas. 

Los procesos de adjudicación, administración y se

guimiento de becarios y exbecarios está directamente a cargo 

de la Secretaría General de la Organización. 

Son requisitos de los solicitantes ser ciudadanos o 

residentes permanentes de algún Estado miembro, en condiciones 

de realizar estudios avanzados· de especialización a nivel de 

postgrado o de investigación. 

La duración de estas becas oscila entre los tres me 

ses y dos años y son utilizables en cualquiera de los Estados 
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miembros de la OEA, con excepci6n de aquél de nacionalidad o 

residencia permanente del solicitante. 

4.2.2.- BECAS PEC. 

Llamadas así por el Programa Especial ~e Capacita

ci6n. Incluyen los mismos beneficios de las b.ecas PRA pero su 

financiamiento se comparte entre el país no miembro contribu

yente donde se ejecuta el adiestramiento (subsistencia, matrf 

cula, libros y material didáctico y seguro de salud) y la OEA 

(pasaje internacional redondo). 

Los recursos de la OEA con estos fines están distri 

buídos por áreas programáticas con una asignación global no 

programada. 

Los requisitos de los solicitantes son semejantes a 

las becas descritas más arriba, dado que el país contribuyente 

puede establecer otros requisitos según la naturaleza de los 

estudios. 

La Secretaría General participa en la preselecci6n 

de candidatos y se encarga de la administración de las mismas. 

La elecci6n final es aprobada después de consultarse a las au 

toridades del país contribuyente. 
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Los cursos para los que se conceden estas becas son 

objeto de negociación entre la OEA y los países contribuyen

tes. Originalmente la fuente eiterna de estos servicios eran 

países no miembros, pero desde hace algdn tiempo, a raíz de 

la necesidad por captar nuevos recursos de cooperación, países 

miembros como Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Pe-
\ 

rd y Venezuela han colaborado también en el financiamiento de 

estas becas. 

4.2.3.- BECAS CI 

Son las que se conceden para los Centros Interameri 

canos y por lo general incluyen todos los beneficios, aunque 

en algunos casos no comprenden el costo de la matrícula, pues 

el adiestramiento se imparte en los mismos Centros Interameri 

canos operados por la OEA en cooperación con el país miembro 

que constituye su sede y por consiguiente este rubro es cos

teado por el Centro respectivo. Se financían estas becas con 

recursos del Fondo Especial de Asistencia para el Desarrollo 

(FEAD). 

4.2.4.- BECAS BECC. 

Las llamadas becas BECC o Becas de Educación, Cien-
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cia y Cultura incluyen todos los beneficios con financiamien

to proveniente del Fondo Especial Multilateral para la Educa

ci6n, la Ciencia y la Cultura (FEMCIECC). Sus otras caracte

rísticas se ajustan a los requerimientos de este Fondo. 

4.3.- CENTROS INTERAf.lERICANOS. 

Generalmente la creación de un Centro Interamerica

no es la culminación de algún proyecto multinacional cuyos al 

canees son de interés regional con carácter permanente. Estos 

Centros se establecen mediante un Acuerdo que es revisado y 

eventualmente renovado periódicamente al término de su vigen

cia, entre la Organización, a través de su Secretaría General, 

y un país miembro que será la sede del Centro. 

En dicho Acuerdo, el país sede contribuye general

mente con la infraestructura y servicios necesarios para el 

funcionamiento del Centro, mientras que la Organización con

tribuye con expertos y becas para la realización de activida

des nacionales y regionales, las cuales van desde la celebra

ción de cursos, seminarios y talleres en la materia de acción 

del Centro, hasta estudios de investigación y asistencia téc

nica a pa[ses miembros que lo soliciten. Algunas veces la co~ 

tribución de la OEA incluye la participación de otros Estados 

no miembros quienes celebran convenios de cooperación con el 
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Centro, negociados conjuntamente a través de la Secretaría Ge 

ncral. 

La dirección de cada Centro corre a cargo del país 

sede con la participación negociada de la Organización, quien 

periódicamente realiza una evaluación de sus actividades. 

Hasta la fecha existen los siguientes Centros Inter 

americanos: 
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De la Secretaría Ejecutiva para Asuntos Económicos 

y Sociales (ECOSOC): 

Centro Interamericano de Desarrollo Social (CIDES) 

sede: Argentina. 

Centro Interamericano de Capacitación en Administración Públi 
ca (CICAP) -

sede: Buenos Aires, Argentina; subsede: Caracas, Venezuela. 

Centro Interamericano de Estudios Tributarios (CIET) 

sede: Buenos Aires, Argentina. 

Centro Interamericano de Capacitación Turística (CICATUR) 

sede: Argentina, Barbados y M6xico. 

Centro Interamericano de Comercio Internacional (CICOM) 

sede: Brasil. 

Centro Interamericano de Ensefianza de Estadística (CIENES) 

sede: Chile. 

Centro Interamericano de Promoción de Exportaciones (CIPE) 

sede: Brasil. 

Centro Interamericano de Desarrollo Regional (CINDER) 



133. 

sede: Maracaibo, Venezuela. 

Centro Interamericano de Desarrollo Integral de Aguas y Tie
rras (CIDIAT) 

sede: M6rida, Venezuela. 



De la Secretaría Ejecutiva para la Educaci6n, la 

Ciencia y la Cultura (EDUCICULT): 

Centro Interamericano de Desarrollo de Archivos (CIDA) 

sede: Córdoba, Argentina. 

1 34. 

Centro Interamericano para la Producción de Material Educati
vo y Científico para la Prensa (CIMPEC) 

sede: Bogotá, Colombia. 

Instituto Interamericano de Educación Musical (INTEM) 

sede: Santiago, Chile. 

Centro Interamericano de Estudios Instrumentales (CIDESIN) 

sede: San José, Costa Rica. 

Centro Regional Especializado en Artes Gráficas (CREAGRAF) 

sede: San José, Costa Rica. 

Centro Interamericano de Artesanías y Artes Populares (CIDAP) 

sede: Cuenca, Ecuador. 

Subcentro Regional de Artesanía y Artes Populares 

sede: Guatemala. 

Centro Interamericano de Restauración de Bienes Culturales 
(CIREBIC) 
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sede: México. 

Centro Interamericano Subregional de Restauración de Bienes 
Culturales Muebles. Especializado en Pintura y Escultura 

sede: Cuzco, Perú. 

Centro Interamericano Subregional de Restauración de Bienes 
Culturales ~luebles. Especializado en Cerámica Pr·ecolombina y 
Colonial 

sede: Panamá. 

Centro Interamericano de Microfilmación y Restauración de Do
cumentos, Libros y Fotografías 

sede: Santo Domingo, República Dominicana. 

Instituto Interamericano de Etnomusicología y Folklore (INIDEF) 

sede: Caracas, Venezuela. 

Centro Interamericano de Estudios e Investigaciones para el 
Planteamiento de la Educación (CINTERPLAN) 

sede: Caracas, Venezuela. 

Instituto Interamericano de ~creados de Capital 

sede: Caracas, Venezuela. 

r 



CONCLUSIONES 

Desde su creaci6n en 1·948, y particularmente a par

tir del Protocolo de Buenos Aires, en vigor desde 1970, la 

OEA ha venido desarrollando su capacidad como agente de coop! 

ración técnica; desarrollo que México ha seguido de cerca, 

por un lado, con una importa11te participaci6n en las activida 

des de cooperaci6n interamericana, de cuyo financiamiento in

clusive es uno de los principales contribuyentes después de 

los Estados Unidos, y por otro lado, con la creaci6n durante 

la misma década de los 70 de una estructura administrativa 

propia en relaci6n a la cooperaci6n técnica internacional, en 

la que destaca la Direcci6n General de Cooperaci6n Técnica In 

ternacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, específicamente su 

D~recci6n de Asuntos Internacionales. 

Sin embargo,. debido a la crísis econ6mica que ago

bia a los países miembros, y consecuentemente a la Organiza

ción, se ha hecho evidente la necesidad de adoptar políticas 

y medidas que conduzcan al m5ximo aprovechamiento de los re

cursos existentes. De esta manera podemos citar como ejemplo 

la transferencia administrativa del Programa de la Juventud 

al Departamento de Asuntos Culturales; reflejando un movimie~ 

to.mis grande que fue la desaparici6n de la Subsecretaría <le 

Cooperación para el Desarrollo de la OEA, por razones presu-



puestarias. O en el caso de México la concentración que ha h! 

cho la Secretaría de Educaci6n Pública de la cooperación in

teramericana, en proyectos de unos cuantos centros de alcance 

multinacional con gran experiencia en este tipo de activida

des. En pocas palabras, la crisis que afecta a la cooperación 

técnica en general, y en particular a la OEA, requiere con ur 

gencia un replanteamiento general de su funcionamiento, de lo 

que depende fundamentalmente su futuro. 

Haciendo un somero exámen de los mecanismos de co

operaci6n con la OEA existentes, podemos anotar varios aspec

tos positivos cuyos logros deberán ser concientemente aprove

chados y fortalecidos. 

Entre ellos se encuentra la capacidad estructural 

de la Organización que permite la acción cooperativa en prác

ticamente cualquier campo del conocimiento humano; desde las 

investigaciones biofarmacéuticas, hasta las técnicas de valo

raci6n aduanera, pasando por la energía solar, la educación 

de adultos o la capacitación museográfica. Este amplio poten

cial de acción ha sido producto de una fuerte voluntad ante 

las urgentes necesidades del desarrollo, y de un esfuerzo que 

ha requerido años para lograrse por parte de los países miem

bros. ~o obstante, podría alegarse que esta dispensión de re

cursos en un espectro tan amplio resulta ineficiente ante l~ 

crísis; pero esto podría resolverse aprovechando la capacidad 



de la OEA como catalizador de cooperación horizontal (CTPDJ, 

y mediante una formulación mis estricta de cada proyecto, a 

fin de concentrar recursos a nivel de proyectos y no de cam

pos programáticos. 

En relación a las becas y equipo, la OEA cuenta con 

una gran experiencia en su manejo, logrando medi"ante acuerdos 

con compañías, precios de gobierno en equipo estadounidense, 

y la concesión de becas en universidades de primer orden para 

ciudadanos de los países miembros. Estos logros representan 

una ventaja no sólo para la programación formal, sino para 

servicios que eventualmente requieran los países miembros. 

Otra función que guarda un gran potencial de coope

ración interamericana es la relativa a la CTPD, que en el ca

so de la OEA, fuera de. una o dos peticiones conocidas por ~é

xico, prácticamente no ha sido utilizada por los países. Si 

el Comité de Acción para la Reconstrucción de Nicaragua del 

Sistema Económico Latinoamericano, ha logrado excelentes re

sultados en materia de capacitación gracias a la cooperación 

horizontal, con un mínimo de recursos y aparato administrati

vo, nos preguntamos lo que podría lograrse con el potencial 

infinitamente mayor que tiene la OEA. 

Sin embargo, a pesar de todo, existen aGn grandes 

lagunas q11e se hacen evidentes en el proceso de la coopera-



~ión con la Organización, debido quizás a que los países no 

han prestado suficiente atención a este mecanismo además de 

los tfirminos declarativos. 

Dentro del proceso del área económica y social no 

existe un sólo cuerpo técnico que realice las evaluaciones n~ 

cesarías de los proyectos, ni dentro de la SRE en calidad de 

ONE, ni en la estructura de la Organización. A pesar de las eva

luaciones superficiales que efectúa la Dirección de Coopera

ción Técnica Internacional, durante el período de presentación 

de proyectos, ya que carece de recursos y lineamientos para 

tal fin, es lógicamente al final el apoyo político que reci

ben el que determina su inclusión o no al Programa, dejándose 

además un amplio juego a los intereses de expertos adscritos 

con anterioridad a proyectos en marcha, quienes buscan perpe

tuar su fuente de trabajo en el país, entre otras cosas. 

Por otra parte, además de esta falta de metodología 

para la evaluación y seguimiento de proyectos de dicha área, 

ni para el control y selección de expertos y sus actividades 

-función expresa de ~a Dirección General de Cooperación Técni 

ca Internacional en el Reglamento Interno de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores-; tampoco la práctica ha establecido un 

flujo sistemático entre el Organo Nacional de Enlace y las 

Instituciones Ejecutoras en cuanto a la gestión del proye~to, 

dejando así a la Secretaría General de la OEA la administra-



c16n casi exclusiva de los proyectos en ejecuci6n, y s6lo los 

trfimites oficiales más necesarios a la SRE. 

Este problema, si bien se presenta más agudamente 

~n el caso del área económico y social, se ha hecho también 

patente en las demis áreas, como demuestra la disposición es· 

tablecida por el CONACYT de no efectuar la OEA movimientos 

operativos en los proyectos de ciencia y tecnología sin orden 

expresa de ese Consejo. 

Todo esto es causado en gran parte a la falta do vi 

si6n del proceso específico de la cooperación técnica interna 

cional en la legislación y reglamentación mexicana, a lo cual 

hacemos alusión desde nuestra introducción. 

Por un lado, el manejo político de la cooperación 

técnica se hará en forma pragmática, debido a la falta de 

lineamientos políticos nacionales en relación a este tema, c~ 

yo liderazgo debería ejercer la Secretaría de Relaciones Extc 

riores. Este vacío es patente en aspectos tan fundamentales 

como lo es la conceptualización oficial de la cooperaci6n téc 

nica. 

Por otra parte, se puede observar una inadecuada º! 

•ización interna de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

·t6n al manejo de la cooperación t6cnica, desde el mo-



ción casi exclusiva de los proyectos en ejecuci6n, y s6lo los 

tr5mites oficiales más.necesarios a la SRE. 

Este problema, si bien se presenta mds agudamente 

en el caso del área económico y social, se ha hecho también 

patente en las demás 5reas, como demuestra la disposición es

tablecida por el CONACYT de no efectuar la OEA movimientos 

operativos en los proyectos de ciencia y tecnología sin orden 

expresa de ese Consejo. 

Todo esto es causado en gran parte a la falta de vi 

si6n del pro~eso especifico de la cooperación técnica interna 

cional en la legislaci6n y reglamentación mexicana, a lo cual 

hacemos alusión desde nuestra introducci6n. 

Por un lado, el manejo político de la cooperación 

técnica se hará en forma pragmática, debido a la falta de 

lineamientos políticos nacionales en relaci6n a este tema, c~ 

yo liderazgo debería ejercer la Secretaria de Relaciones Exte 

riores. Este vacío es patente en aspectos tan fundamentales 

como lo es la conceptualización oficial de la cooperación téc 

ni ca. 

Por otra parte, se puede observar una inadecuada º! 

ganizaci6n interna de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en relación al manejo de la cooperación técnica, desde el mo-



mento en que se encuentra disperso en varias Direcciones debi 

do a una indelimitaci6n de las funciones; de este modo, la Di 

rccci6n General de Asuntos Culturales tramitar5 las becas -ex 

cluyendo las otorgadas dentro de proyectos-; la Dirección Ge

neral de Relaciones Económicas Multilaterales exclusivamente, 

participar5 en las reuniones del Consejo Interamericano Econ~ 

mico y Social y sus órganos subsidiarios; y la Dirricción Gene 

ral de Organismos Regionales Internacionales tendr5 a su car

go la participación en las reuniones de Asamblea General y aan 

del CIECC, amparada en el manejo político que tiene entre sus 

funciones, adem5s determinará las contribuciones financieras 

voluntarias para todas las actividades de cooperación técnica, 

coordinando no siempre coherentemente la participación del 

país en esos aspectos del proceso, pues desde este punto de 

vista la cooperación técnica con la OEA es bastante cara para 

tratar de obtener resultados políticos solamente. 

Es por lo tanto de gran importancia para el efic5z 

funcionamiento de la cooperación tEcnica en M6xico, la delimi 

tación de funciones relativas al proceso, tanto de las depen

dencias oficiales involucradas, como de los Organos ~~cionales 

de Enlace y de las mismas instituciones beneficiadas por la 

cooperación, determinando la obligación y responsabilidad que 

tienen respecto al proceso en general. 

Al final de cuentas es la Institución Ejecutora 



quien deberá ofrecer los frutos de la cooperación e inclusive 

debería estar obligada a llevarlos a la práctica, pero no por 

ello es menos necesaria la jerarquizaci6n y el apoyo a las ac 

tividades que realizan los Organos Nacionales de Enlace, qui~ 

nes integran a la cooperación técnica a un proceso global de 

desarrollo racionalizado; y por supuesto la labor operativa 

de la Organización, quien determina en gran mediaa la calidad 

y oportunidad de los insumos en los proyectos de cooperación 

técnica. Para ello es necesario otorgar a cada uno las facil! 

dades indispensables para ei desempefio óptimo de la función 

que les corresponde y el cumplimiento de su compromiso. 

Hasta ahora, fuera de las recomendaciones técnicas 

emanadas de acuerdos políticos dentro de la Organización, los 

Organos ~acionales de Enlace carecen de lineamientos técnicos 

oficiales que los posibilite a responder preguntas tales como: 

¿cuáles son sus posibilidades de aplicación práctica y de qué 

manera se buscarfin sus efectos en la economía?; ¿los elementos 

solicitados a través de una agencia de cooperación técnica i~ 

ternacional realmente aportan conocimientos tecnológicos que 

no han sido desarrollados en el interior del país?; etc.etc. 

Respecto al área de educación, ciencia y cultura, 

el hecho de que sus órganos rectores, esten dedicados exclusi 

vamcnte a la cooperación técnica, le confiere un dinamismo m~ 

yor a sus actividades, mientras que en Jos órganos encargados 



del área econ6mica y social, los importantes temas de políti

ca econ6mica y comercial que también tratan, opacan a los as

pectos relativos a la cooperación técnica. 

Lo anterior, dentro de la OEA no afectaría en mucho 

al país de existir un fuerte Organo Nacional de Enlace en la 

Dirección General de Cooperación Técnica, que participara efec 

tivamente en el tema dentro de los órganos económicos y socia 

les, que tuviera control e impulsara las actividades de coop~ 

ración técnica. Pero desafortunadamente no es esta la situa

ción que priva actualmente. 

En este sentido, sería interesante recoger la exp~ 

riencia que han tenido otros países como por ejemplo el Brasil 1 

que ha desarrollado marcos de referencia y de organización pa 

ra el aprovechamiento y control de los recursos que ofrece la 

cooperación técnica internacional. 

Asimismo, dentro de la misma Organización, sería 

conveniente un contacto más estrecho entre ambas áreas de co

operación, a fin de que el área económica y social se enri

quezca, mutatis mutandis de la experiencia de la otra área. 

En términos generales podemos concluir que la coop! 

ración técnica con la OEA es un proceso que,· gracias a sus lo 

gros y a pesar de sus fallas, ha venido funcionando y acumu-



landa experiencias de gran valía en cuanto al desarrollo de 

las relaciones internacionales y a la cooperaci6n interameri

cana, y que independientemente de los problemas econ6micos y 

políticos que enfrenta dentro de la Organizaci6n, a México en 

lo particular le queda a6n bastante por hacer en su interior 

sí desea realmente aprovechar los beneficios de este mecanis

mo. 

Tomando en cuenta que una organizaci6n es lo que 

sus miembros pueden y quieren hacer que sea, parece que en el 

caso de México la cooperaci6n técnica con la OEA es una cucs

ti6n de fé; se mantiene la actividad, se entretiene con reso

luciones, declaraciones y documentos, se realiza sin convic

ci6n. No hay fé en los resultados prácticos que puedan obte

nerse en beneficio del país sin antes haber hecho lo posible 

por obtenerlos. 

La causa es a nuestro juicio, el desconocimiento; 

nuestra causa ha sido ponerla a juicio del conocimiento. 
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ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROYECTOS Bienio 1986-87 

F O R M U L A R I O 2-1 

l. Identificación 

a. Pal s . . . c . Secretarla Ejecutiva: 

b. TI po de proyecto: ECOSOC 

Por país o EOUCICULT 

Hui tlnaclon.al o regional o d. Antigüedad: 

Especial <Har del Plata> o nuevo 

continuación 

e. Prioridad 

2. Otras Especificaciones del Proyecto 

f. TI tul o 

g. Fechas: Inicio Término 

h. Otros paises ~lembros partlclpa~tes o subreglón beneficiarla 

l. Institución o dependencia ejecutora 

j. Director, coordinador o responsable 

k. Otros paises o Instituciones contribuyentes 

l. Costo de proyecto para el bienio: 

- DEA 
- Contraparte nacional 
- Contribución otras fuentes 

uss 
uss 
uss 

uss 
uss 
uss 

o 
o 

o 
o 

~/ Los proyectos formulados que se envlen a la sede, deberán Incluir solo las 
páginas 2 a 6 de este documento. 
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3. Descripción Sustantiva del Proyecto 

m. Antecedentes, fundamentación y objetivos 
<Descrtpctón, justificación y objetivos generales y espectftcos. 
con Jos planes nacionales o sectoriales> 
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4. Cuantlflcaclón de los Insumos del p.-oyecto 

Contribución de la OEA: 

M E T A S 
ACTIVIDADES 

. l N S U M O S 

COSTO Y CALENDARIO ESTIMADOS 
1986 198i--

Costo Trlmes. Costo Trimes . 
-------------------rU~S~$_l~O~O~O-i~ ecuc. USS 1 000 E ec uc. 
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o. Contribución de la contraparte nactonal: 

1986 US$ •• 1987 US$ .••••••. 

Detalle del aporte: 

p. Contribución de otras fuentes: 

1986 US$ ••• 1987 US$ •••••••• 

Detalle del aporte: 



- 6 -

5. Información Adicional para Educación, Ciencia y Cultura 
<Sólo para centros ejecutores que presentan proyectos 

por prlme'ra vez a los programas de esta área> 

Información sobre la Institución o centro ejecutor del proyecto: 

l. Objetivos y funciones 

~ 11. Antecedentes sobre sus actlvldades , 
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I H S T R U e· é I O N E S p_1 

LA PAGINA 2 DEL FORMULARIO )E LLENA DE AOJERDO A ESTAS INSTRUCCIONES 

l. Identificación 

a. Pais: Indicar el nombre del pals QUe presenta el proyecto. En el caso de 
proyectos regionales o multinacionales, en este espacio se Indicará el 
nombre de la entidad regional que presenta el proyecto. 

b. Tipo de Proyecto: Marcar en el espacio correspondiente el tipo de 
proyecto a que se refiere la sol lcitud de acuerdo éon las definiciones 
adoptadas para efectos presupuestarlos, y que se indican a continuación: 

Por país: es el conjunto de acciones que tienen por objeto ayudar a 
res o 1 ver necesidades y reQuerlml en tos espec 1 fl cos nac 1 ona J es y 
particulares del país sollcltante. 

Multinacional y regional: es el conjunto de actividades desarrolladas 
dentro de un campo determinado, con objetivos comunes, por uno o 
varios paises, cuyos beneficios se extienden a varios o a todos los 
paises de la reglón. 

Especial <Mar del Plata>: es el conjunto de actividades destinadas a 
apl lcar la Infraestructura educativa, clentlflca y tecnológica, a los 
problemas emanados del proceso de desarrollo global de los paises; 
actualmente ! Imitados a las áreas de ciencia y tecnología, y educación. 

c. Secretarla ejecutiva: Indicar qué Secretarla Ejecutiva de la Organización 
deberá atender el proyecto. 

d. Antigüedad: Identificar la antigüedad del proyecto m.arcando: 

Nuevo: cuando se trata de un proyecto QUe se esta formulando por primera 
vez, o 

Continuación: en el caso de los proyectos Que estarán activos en 1985, 
cuando se están consignando datos sobre peticiones para 1986. En 
general pertenecen a esta clase los proyectos que estarán activos et 
año previo a 1 cual se refieren Jos antecedentes de sol lcttud de 
recursos. 

e. Prior 1 dad: As l gnar un orden numér 1 ca corre 1 a ti vo ún 1 co a cada proyecto 
dentro de cada área técnica especial Izada <Económico y Social; Educación, 
Ciencia y Cultura>. de acuerdo con la Importancia que el pals le as1~ne a 
sus objetivos. metas y a su vlculactón con las pollttcas y planes 
nacionales y sectoriales de desarrollo. Esta Información debera ser 
i nd 1 cada por e.J Organ i srno Hac i ona l de Enlace de cada área tecn t ca 
especializada, en consulta con las autoridades nacionales que tienen la 
responslbllldad de coordinar toda la cooperación técnica. 

~¡ Las págtnas 7 a 15 no se envían a la sede con el proyecto formulado. 
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Z. Otra~ Especificaciones del Proyectq 

f. Titulo: lndl:.1r el nombre susclnto del proyecto. Se utilizará como 1u 
fdenfificaclón oficial en todos los regl stros de la OEA. Es lmo0rtante 
que el nombre: <a> dé una Idea clara del contenido y/u objetivos del 
proyecto; <Z> sea, a la vez, breve; (3) evite Incluir referencias a 
programa, Instituciones u organismos ejecutantes y <4l no se refiera sólo 
a puntos geográficos. 

g. Fechas: Llenar el mes y año de Inicio, desde comienzo de la participación 
de la OEA; y el mes y año estimado de terminación. 

h. Otr9L~ÍJ.~_1!1._i~mbr.~~partlctpantes o subreg1ón beneficiarla: fndlcar los 
ncmbres de los demás paises miembros o del grupo subr.eglonal beneficiados 
directamente por el proyecto. 

1. Institución o dependencia ejecutora: La que o con la que directamente se 
ejecuta el proyecto. En ciertos casos es la que supervisa el proyecto. 
Indicar dirección postal. 

j. Dlre_ctQr, .i;29I.º-1.!1ªº9r:._o res_l!Q.n~-a~!_e: Señalar el nombre y dirección del 
funcionario nacional a cargo de la preparación y/o ejecución del proyecto. 

k. Q.tros ~í_ses o Instituciones contribuyentes: fndlcar los paises, 
organlsiros Internacionales, organismos bilaterales. fundaciones. etc. que 
aportan recursos al proyecto. 

1. Costo del proyecto para el bienio: Tomar del numeral 4 del formularlo, e 1 
costo del proyecto que se espera que financie la OEA en cada año de los 
anos del bienio, la contribución de la contraparte nacional y la 
contribución de otras fuentes para los mismos años. 

LA PAGINA 3 DEL FORMULARIO SE LLENA DE ACUERDO A ESTAS fNSTRUCCIONES 

3. Descripción Sustantiva_ del Proyecto 

m. ~_tecedentes, fundamentación y objetivos: rnclulr los siguientes aspectos: 

Circunstancias que hayan dado origen al problema qu~ se desea resolver 
con la ejecución del proyecto, experiencias y esfuerzos anteriores 
relacionados con la materia. 

Descripción de la naturaleza del problema planteado y especificación 
de algunos Indicadores cuantitativos qua permitan tener una Idea de la 
magnitud de aquél. 



- 9 -

Alternativas consideradas y razones de orden técnico, político, etc., 
para seleccionar este proyecto como solución al problema. 

Objetivos generales del proyecto referidos a la solución propuesta en 
términos de su aporte al desarrollo Integral del pals o países miembros 
participantes, asl como a la necesidad públ lea que se espera satisfacer 
con su realización. 

LA PAGINA 4 DEL FORMULARIO SE LLENA DE ACUERDO A ESTAS INSTRUCCIONES 

4. Cuantificación de los Insumos del Proyecto 

n. Contribución de la OEA: 

Al detallar y valorizar los Insumos requeridos en cada proyecto, es 
esencial tener presente algunas definiciones y conceptos: 

Metas: Son los resultados finales que se espera obtener al ejecutar el 
proyecto. Esos resultados deben presentarse en la forma más concreta 
y objetiva posible, de preferencia en forma cuantificada. 

Actividades: Son aquellas acciones que se deben llevar a cabo para lograr 
una meta y que se caracterizan por tener una finalidad claramente 
dlferenclable; ser factibles, en la mayoria de los casos, de 
cuantlflaclón y a las cuales se les puede asignar Insumos 
especificas. Un proyecto puede contemplar la ejecución de varias 
actividades. caso en el cual se enumerarán. 

Insumos: Son los recursos humanos, materlalr; y servicios que se necesitan 
para poder 1 levar a cabo, las actividades y metas del proyecto . .U 
valor de los Insumos Incluye todos los rubros que conforman el costo 
total de: la colaboración de expertos; la adquisición de material 
bibliográfico y equipo; la realización de seminarios, conferencias, 
slmposla, talleres, cursos; la elaboración de publicaciones; la 
concesión de becas, etc. 

Costo Estimado: En las columnas correspondientes se Indicará el valor de 
los Insumos que se soliciten a la OEA. Para calcutar dichos valores 
se podrán utilizar las tablas de costo que se acompañan. 

Calendario de Ejecución: <Información solicitada sólo para proyectos 
EDUCICULTl. Se deberá Indicar oara cada actlvidao el trimetre del 
bienio en que aprox lmadamente se ! levará a cabo. 
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NOTAS: Para el área Económico y Social no debe utlllzarse el concepto de 
actividad. Adlclon.ilmente, cuando no se pueda Identificar los Insumos 
que corresponden a cada meta de un proyecto, estos se 11 starán d 
continuación del punto m. en el formularlo, encabezándolas con el 
subtitulo "Metas" El detalle y valor de los Insumos globales del 
proyecto se describirán en la parten. del formularlo. 

Además en los proyectos que se formulan para el área Económico y 
Socia!, se deberá agregar al final de cada proyecto el Insumo de: 
"Apoyo técnico y operativo" y calcularlo como un 151. de la cooperación 
técnica neta. 

LA PAGlllA 5 DEL FORMULARIO SE LLENA DE ACUERDO A ESTAS INSTRUCCIONES 

o. Contribución de la contraparte nacional: Esta Información refleja la 
decisión del pals de realizar un esfuerzo conjunto, traducida en Ja 
capacidad nacional que se pone a dtsposlcón del proyecto, para mawlmlzar 
los beneficios resultantes de realizarlo. 

En términos generales, debe referirse a las contri buctones de 
contrapartida que el pal s pone a disposición del proyecto, para conseguir 
los objetivos que se persiguen. 

Se deberá consignar una estimación del costo total del aporte de 
contraparte para cada año del bienio ewpresado como el valor de los 
Insumos directamente utilizados por el proyecto y durante el periodo de 
ejecución del mismo. Lo anterior Incluye los costos de personal 
<p.ej.secretarias, chofer, profesionales asignados a tiempo completo o 
parcial>; costo del uso de los equipos a ser utilizados durante el periodo 
de ejecución; estimación del costo por uso de locales y mobll lario donde 
estarán ubicados los eKpertos y el personal de contrasparte durante el 
periodo de ejecución del proyecto, y una estimación de otros materiales y 
gastos de operación que serán aportados por la contraparte. 

Contribución de otras fuentes: Se refiere a los aportes que reciba el 
proyecto y que están financiados por otros paises, u otras Instituciones. 
Al igual· que en el punto anterior, se deberán consignar las estimaciones 
para cada año y el detalle que se conozca, Incluyendo el nombre y 
dirección de las fuentes. 
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LA PAGINA 6 DEL fORMULARIO SE LLENA DE ACUERDO A ESTAS INSTRUCCIONES 

S. !nformaclón Adiciona! oara Educación, Clo.ncla y Cultura 
<Sólo para centros ejecutores que presentdn proyectos 

por primera vez a los programas de esta área> 

1. Información sobre la Institución o el centro eje_cutor df.LJ!royecto: 

l. Objetivos y funciones: Comprende el detalle de: 

<1> Los principales objetivos ~ funciones del centro, acompai'iando el 
estatuto o ley de creación. 

C2> La organización, Incluyendo la estructura Interna del centro y su 
organograma operativo. 

C3> Relaclones Institucionales con: 

a. entidades gubernamentales (QNE, ministerios, planeamiento 
económico, etc.). 

b. comunidad académica/cultural o clentlflca/técnlca 
<universidades, Institutos tecnológicos. etc.> 

c. sector productivo/empresarial <empresas públicas. sectore~ 
Industriales, profesionales, gremiales, etc.> 

d. entidades del exterior. Incluyendo entidades financieras y de 
cooperación técnica, centros de Investigación, etc. 

11. Antecedentes sobre sus actividades: Incluir lnfor111c1clón sobre: 

< 11 Area genera 1 de competencia, especl flcando en 
Importancia, los temas y/o .\reas de trabajo o 
especialización. 

orden de 
campos de 

<Z> Slntesls de actividades realizadas en el bienio pasado con 
referencia a la temática propuesta en el proyecto, acQmPa~ando la 
memoria anual. 

(Jl Publicaciones. con listado de las ediciones periódicas, inemorlas, 
Informes. Acompañar las de mayor Interés. 

<4> Currlcul um vitae del coordinador del proyecto. 

es> Nombre del Director de la Institución eJecutora, si· este fuera 
distinto del coordinador del proyecto. 

<6> llümero y antecedentes profes lona les de 1 personal local que 
participar~ en la ejecución del proyecto. 

C7l Ubicación de la unidad ejecutora del proyecto dentro de la 
Institución. 
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Tabla 1 

SERVICIOS PROFESIONALES. 

<ces to to ta 1 ª-/) 

US$ 
MESES LJ...!_§ .LLLl 

9,200 9,600 

2 16,900 17,600 

3 23,900 24,800 

4 30,900 32'100 

5 37 ,900 39,300 

6 44 '900 46,600 

12 82,000 84,800 

ª-' Comprende: salarlo básico; aporte prevfsfonal; pasaje promedio 
Ida y vuelta, un año de vigencia. Cuando corresponde se 
Incluyen viáticos, asignación por misión, pasajes para la 
faml l la, gastos de lnstalacfón, traslado de efectos 
persona les. En los proyectos EOUCICULT los costos de es ta 
tabla se utilizarán como guia, para los contratos a término 
fijo, es decir de mas de un año; los contratos por resultado 
CCPRl y los contratos de personal local deberán reflejar los 
valores de Jos respectivos mercados nacionales de trabajo. 
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Tabla z 

SUBSISTENCIA MENSUAL BECARIOS - LIBROS Y MATERIALES Y MATRICULA ANUAL 

US$ 

a. Subsistencia mensual becar!Q§_ 

-f!!..L 
9 a 6 9 8 7 Antigua y Barbuda 
532 563 

Argentina 
532 563 

Bahamas 
638 676 

Barbados 
532 563 

Bol i vla 
425 451 

Bras 11 
638 676 

Colombia 
532 563 

Costa Rica 
478 507 

Chile 
691 732 

Dominica 
478 507 

Ecuador 
532 563 

El Salvador 
425 451 Estados Unidos 
638 676 

Grenada 
425 451 

Guatemala 
478 507 

Haití 
478 507 

Honduras 
478 507 

Jamaica 
478 507 

Méxl co 
532 563 

Nicaragua 
478 507 

Panamá 
585 620 

Paraguay 
425 451 

Perú 
532 563 República Dominicana 
478 507 San Cristóbal y Nieves 
532 563 San Vicente y las Granadinas 
532 563 

Santa Lucia 
478 507 

Suriname 
425 451 Trinidad y Tobago 
478 507 

Uruguay 
532 563 

Venezuela 
638 676 

!J. Libros ~materiales <en todos los paf ses y por una sold vez> 
234 248 c. ~trlcula anual 

- Es ta dos Un 1 dos 
10,631 11,268 

- R~sto de América 
5,730 6,073 
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Tab 1 a 4 

VIATICOS D[ARIOS Y GASTOS DE TERMINAL 

US$ 

- a - - b -

Gastos de Terminal 
Viático Diario Entrada y Sa 11 da 

__fili__ 1986 1987 1986 1987 

Antigua y Barbuda 118 125 56 59 
Argentina 70 74 40 43 
Bahamas 213 226 56 59 
Barbados 117 124 63 57 
Bol! vla 29 31 34 36 
Brasl 1 66 70 56 59 
Colombia 118 125 56 59 
Costa Rica 94 100 79 83 
Ch i 1 e 88 93 56 59 
Dom! nlca 98 104 49 52 
Ecuador 64 68 34 36 
El Salvador 76 81 63 67 
Estados Unidos 110 117 56 59 
Grenada 135 143 67 71 
Gua tema 1 a 88 93 67 71 
Ha 1 ti 67 71 38 40 
Honduras 84 89 40 43 
Jama 1 ca 112 119 67 71 
Méx 1 co 70 74 38 40 
NI ca ragua 88 93 34 . 36 
Panamá 108 114 67 71 
Paraguay 37 '.19 67 71 
Perú 100 106 38 40 
Repúbl lea Dominicana 97 102 67 71 
San Cristóbal y Nieves 148 157 56 59 
San Vicente y Las Granadinas 83 88 56 59 
Santa Lucia 128 136 108 114 
Sur 1 name 107 113 101 107 
Trinidad y Tobago 161 170 49 52 
Uruguay 31 33 56 59 
Venezuela 67 71 56 59 

Australia 103 109 56 59 
Canadá 100 106 56 59 
Europa 85 90 56 59 
r srae l 100 106 56 59 
Japón 132 140 56 59 
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